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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se resuelve 

la competencia surgida entre el Gobernador civil de 
Las Palmas y el Juez de Instrucción de Telde.

En el expediente y autos de la cuestión de compe
tencia surgida entre el Gobernador civil de Las Palmas 
y el Juez de Instrucción de Telde con motivo de un su
mario por hurto y daños iniciado a instancia de doña 
Ana León y León, de los cuales resulta:

Primero.—Que, por denuncia presentada por doña 
Ana León y León en dos de junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, comenzó a instruirse en el Juzgado 
de Instrucción de Telde un sumario por supuestos hur
to y daños en el terreno de la «Humbria de las Ad
juntas», que la denunciante afirma ser de su propiedad, 
y que a dicho sumario se incorporó una sentencia pro
nunciada por e) Juzgado de Paz de San Bartolomé de 
TJrajana, en juicio verbal civil seguido a instancia de 
doña Ana León y León, contra  ̂ los Guardas forestales, 
en el que se declaró que la demandante está en legítima 
posesión del terreno objeto de la demanda, sentencia que 
fué confirmada por el Juzgado de Instrucción de Telde 
en apelación tramitada con intervención del Abogado

1 del Estado, en la cual apreció el Juzgado de apelación 
: ^ue por la parte actora se había acreditado que es dueña 

desde hace más de treinta años, en pleno dominio y 
posesión del terreno discutido y que no había lugar a 
apreciar las excepciones de incompetencia y nulidad de 
actuaciones alegadas por el Abogado del gstado, y que 

! constaba igualmente la titulación dominical de la de
mandante y su estado posesorio inmemorial

Como consecuencia de dicha sentencia aparece que 
en treinta de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro se comunicó a la Jefatura de Montes de la 
provincia que los funcionarios a su servicio habían sido 
condenados a respetar a la actora en su propiedad y 
legítima posesión de su terreno en la «Humbria de las 
Adjuntas», y que se abstuviese de dar a sus subordinados 
órdenes que contrariasen lo dispuesto en dicha sen
tencia.

Segundo.—-Que cuando se estaba tramitando el re
ferido sumario en el Juzgado de Instrucción -de Telde 
se recibió en el mismo un oficio del Gobernador civil 
de Las Palmas de fecha diecisiete de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, en el que, de acuerdo con 
el dictamen deJ Abogado del Estado, que acompañaba 
en copia, se requería de inhibición al Juzgado para «que 
acepte, con suspensión de sus actuaciones, estimar que el 
problema de que se trata corresponde ser sustanciado ad-
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minorativamente y ser resuelto en esa vía», pues los 
hurtos y daños materia del sumario se produjeron como 
consecuencia dei aprovechamiento ejecutado en el monte 
público lindante con la propiedad de la denunciante.

El Gobernador, con cita de los articulos primero, dé
cimo y décimosegundo del Real Decreto-ley de uno de 
febrero de mil novecientos uno; doce del Real Decreto-ley 
de veintiuno de enero de mil novecientos veinticinco; se
gundo y octavo del Real Decreto-ley de diecisiete de oc
tubre de mil novecientos veinticinco, y setenta del Decreto 
de veintisiete de julio de mil novecientos cuarenta y tres, 
e invocando la analogía con la de competencia resuelta 
por Decreto de dieciocho de enero de mil novecientos 
cincuenta y uno, formuló su requerimiento en la forma 
indicada.

Tercero.—Que al recibir el requerimiento, el Juez sus
pendió la tramitación del sumario, y, después de comu
nicar el asunto al Fiscal y a la denunciante, los cuales 
defendieron la competencia judicial, y de unir sus res
pectivos escritos, dictó un auto, en catorce dé diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco, el que declaró 
ser competente, y que no prbcedía acceder al requeri
miento, fundándose en que estaba acreditada la propie
dad y posesión de la denunciante del terreno en que 
se cometieron los hechos denunciados, con el testimonio 
de la referida sentencia, dictada en juicio en que fué 
parte el Abogado del Estado y notificada al Ingeniero 
Jefe del Distrito Forestal, y en que no aparece acredi
tada la inclusión del terreno en que se realizaron los 
hechos delictivos en el «Catálogo de Montes Públicos», 
ni se trata de la realización de un deslinde de los mismos.

Cuarto.—Que, comunicada esta resolución al requi- 
rente, ambas Autoridades contendientes tuvieron por for
mada la cuestión de competencia y remitieron sus res
pectivas actuaciones a la Presidencia del Gobierno para 
que fuese decidida por los trámites correspondientes.

Vistos: El articulo décimo riel Decreto de uno de fe
brero de mil novecientos uno: «Mientras no sean ven
cidos en el juicio competente de propiedad, el Estado, 
los pueblos o las Corporaciones administrativas que se 
hallen en posesión de un monte, se mantendrá ésta por 
el Gobierno y los Gobernadores, come si no se hubiere 
deducido reclamación alguna. La posesión se acredita 
por la inclusión del monte reclamado en el «Catálogo» 
de los exceptuados de la desamortización por causa de 
utilidad pública, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
primero.» El articulo décimo de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal de catorce de septiembre de mil ochocientos 
ochenta y dos: «Corresponderá a la jurisdicción ordi
naria el conocimiento de 3 as causas y juicios criminales, 
con excepción de los casos reservados por las Leyes al 
Jurado, a los Tribunales de Guerra y Marina y a las 
Autoridades administrativas de justicia.»

Considerando: Primero, xque la presente cuestión de 
competencia ha surgido entre el Gobernador civil de Las 
Palmas y el Juez de Instrucción de Telde, al requerir 
el primero al segundo para que deje de conocer en un 
sumario por supuestos hurto y daños, y para que acepte 
que el problema de que se trata corresponde ser sus
tanciado y resuelto en la vía administrativa, porque los 
hechos han tenido lugar en un monte público, siendo 
así que ante el Juzgado se ha acreditado, con una sen
tencia firme que la propiedad y posesión del terreno en 
que se cometieron los hechos pertenecen a' la denun
ciante, sentencia que en su día fué notificada a la Au
toridad administrativa; segundo, que no se trata, pues, 
de la necesidad de deslindar un monte público que pu
diera operar como cuestión previa antes de proseguir el 
procedimiento criminal, como en el Decreto resolutorio 
de competencia invocado por el requirente; tercero, que 
tampoco se trata de la reclamación de la posesión de 
un terreno incluido en el «Catálogo de Montes de uti
lidad pública» contra la presunción posesoria que el 
«Catálogo» establece, y que, por otra parte, a los Agen
tes de la Administración se les notificó a tiempo una 
sentencia, ya firme, por la que se declaraba, a efectos 
del mantenimiento de la posesión de la denunciante; 
que el terreno en que el Juzgado ha apreciado que se co
metieron los hechos estaba en posesión de la demandada, 
precisamente porque ésta tiene la propiedad del mismo; 
cuarto, que el conocimiento de un sumario criminal en 
modo alguno puede corresponder a la Administración, y 
que en este caso ni se ha invocado por ésta la existencia 
de una cuestión previa, ni dicha cuestión aparece como 
necesaria, y que la defensa de la posesión de un monte 
catalogado, que pudiera haber sido suficiente, si no exis- i

tiese una sentencia sobre la propiedad del mismo, para, 
impedir el progreso de un interdicto, no puede ser causa 
para interrumpir el curso de un procedimiento criminal.

De conformidad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en resolver la presente cuestión de competen
cia en favor del Juez de Instrucción de Telde.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El.Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCQ

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se declara
mal suscitada la competencia, y que no ha lugar a
resolver, surgida entre el Gobernador civil de Ali
cante y el Juez de Primera Instancia de Monóvar.
En el expediente y autos de la cuestión de compe

tencia surgida entre el Gobernador civil de Alicante y 
el Juez de Primera Instancia de Monóvar con motivo 
del interdicto de recobrar planteado por don José Al- 
bert Herreros y otros contra la Comunidad de Aguas 
de Novelda, de los cuales resulta:

Primero.—Que en diecisiete de marzo de mil nove
cientos cuarenta y nueve don José, don Joaquín, don 
Francisco y don Emilio Albert Herreros plantearon ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Monóvar, y contra 
la entidad denominada Comunidad de Aguas de No
velda, un interdicto de recobrar la posesión de aguas 
para riego del cauce del río Vinalopó, que se compone 
de las aguas normalmente escasas y salitrosas que por 
su cauce discurren, y además, y principalmente, del cau
dal suministrado por una serie de manantiales de agua 
dulce diseminados por el cauce y alimentados dé'aguas 
subálveas, afirmando que habían sido privados de las 
aguas a que tienen derecho por la construcción realizado 
por los demandados en la orilla del río, aguas arriba 
y dentro del cauce de éste, de un canal que ostensible
mente tiene por objeto recoger las aguas de uno de esos 
pozos, que hasta entonces venían vertiendo en el cauce 
del río.

El procedimiento interdictal recibió tramitación en 
el referido Juzgado, y en once de octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno dictó éste sentencia, en la que. 
desestimando la excepción de incompetencia que habían 
propuesto los demandados, se declaró «haber lugar al 
interdicto de íecobrar instado», condenando a la parte 
demandada a que inmediatamente reponga a los acto
res en la posesión de las aguas de que han sido despo
jados, efectuando las obras, construcciones o destruc
ciones para ello». Además, se condenaba al pago de las 
costas, daños y perjuicios y devolución de frutos que 
hubiesen percibido, todo ello sin perjuicio de tercero y 
reservando a las partes el derecho que puedan tener 
sobre la propiedad o posesión definitiva, el que puedan 
utilizar en el juicio correspondiente.

Apelada la sentencia por los demandados, fué con
firmada por sus propios fundamentos en sentencia de 
la Sala Segunda de lo Civil de la Audiencia Territorial 
de Valencia de fecha tres de julio de mil novecientos 
cincuenta y tres.

Segundo.—Que, habiéndose requerido por el Juzgado, 
en ejecución de la misma, a la Comunidad de Aguas 
demandada, en veinticuatro de agosto de mil novecien
tos cincuenta y tres, para que efectuase las obras, cons
trucciones y destrucciones necesarias para poner a la 
parte actora en posesión de las aguas objeto del inter
dicto, bajo apercibimiento de que de no efectuarlo se 
procedería a su costa, y no habiéndolo cumplido ésta, 
al solicitarse por los demandantes la ejecución a costa 
de los demandados de tales obras, respondió la Comu
nidad de Aguas, en veintisiete de marzo de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, que estaba dispuesta a cum
plir la orden judicial, pero que los trabajos ordenados, 
de realizarse, habrían de ser ejecutados en el cauce del 
rio Vinalopó, cauce que es de dominio público, y en el 
que, por ello, no se puede ejecutar acto alguno sin auto
rización del órgano competente de la Administración, 
que en este caso es la Confederación Hidrográfica del 
Júcar. la cual ya había con anterioridad declarado, en
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veintiuno  de julio  de m il novecientos c u a re n ta  y nueve y tre in ta  de noviem bre de m il novecientos c incuen ta , asi como la  D irección G eneral de O bras H idráulicas, en vein tisiete  de m arzo de m il novecientos c in cu en ta  y uno, abusivas las obras e jecu tadas en  el cauce, ta n to  por los dem a n d an tes  como por los dem andados, siendo esos h e chos de que conoció la  A dm inistración los mismos que derivaron  su ob jeto  del juicio del in terd icto .'< Tercero.—Que sin  que todavía se hu b ieran  realizado las obras requeridas en ejecución de la  sen tenc ia , el G obernador civil de A licante, a petición del P residen te  de la  C om unidad condenada, y de acuerdo con el d ic ta m en del Abogado del Estado, que acom pañó al oficio, requirió  la  inh ibición al Juez por oficio de fecha  ve in ticinco des m ayo de mil novecientos c in cu en ta  y cuatro , en  el cual, al rev isar los an tecedentes, se n ac ía  co n ta r que en cato rce  de m ayo de mil novecientos c in cu en ta  
y cu a tro  la  C onfederación H idrográfica del Jú c a r  a u to rizó a  la  C om unidad de Aguas de Novelda p a ra  e s ta blecer de term inados canalillos en  el cauce del río  V ina- lopó p a ra  ap rovechar las aguas de ciertos m anan tia les , cuyo ap rovecham ien to  le h ab ía  sido concedido por O rden  m in iste ria l de veintiocho de abril de mil novecientos c in cu en ta  y cuatro , y en el cual oficio se invocaban, como fu n d am en to  del requerim iento  de inhibición, los artícu los de la  Ley de Aguas de trece  de jun io  de m il ochocientos se te n ta  y nueve, que encom iendan  a  la  Adm in istrac ión  la  policía de las aguas públicas y sus c au ces n a tu ra le s , siendo públicas las que co rren  por sus cauces n a tu ra le s ; v e in titrés y veinticinco, en  los que aparece  la  au to rid ad  ad m in istra tiv a  in terv in iendo  en  el a lum bram ien to  de aguas p a ra  ev ita r m e rm ar las p ú blicas o de o tros aprovecham ientos; cien to  c in cu en ta  y siete, c iento  o ch en ta  y cinco y ciento  n o ven ta  y dos, que requ ieren  au torización  ad m in istra tiv a  p a ra  el ap ro vecham ien to  de las aguas públicas, y el artícu lo  segundo del D ecreto de v e in titré s  de octubre de m il novecientos c u a re n ta  y uno, que som ete al M inisterio de O bras P ú b licas lo que se re fie re  a  conducciones de aguas sub te rrá n e a s  ya a lum bradas.A rgum entaba el G obernador requ iren te , en  su  oficio "d e  requerim ien to , que, al o rd en ar el Juzgado la  ejecución de obras, construcciones y destrucciones en  el cauce del río  Vinalopó, o sea, en te rren o  de dom inio público, cuya policía e s tá  a tr ib u id a  a  la  A dm inistración, la  jurisd icción o rd in a ria  h a  invadido la  esfera  de facu ltades de la  Adm in istrac ión , to d a  vez que, al ten e r la  C om unidad de Aguas de Novelda en  trá m ite  la  solicitud de legalización de las obras realizadas en dicho cauce, que h a n  sido ap robadas por la  C onfederación H idrográfica del Júcar, re su lta r ía , si el Juzgado e jecu tase  la  sen tenc ia , que. sin  in tervención  de la  A dm inistración, que es la  ú n ica  com p eten te , se rea liza rían  unas^ob ras  y se a lte ra r ía  el r é gim en de aprovecham ien to  del río.

M antiene tam b ién  el G obernador civil en  su  oficio que el artícu lo  décim otercero  de la  Ley de d iecisiete de julio  de m il novecientos c u a re n ta  y ocho perm ite  su sc ita r cuestiones de com petencia  en los asun tos fenecidos por sen te n c ia  firm e cuando la  cuestión  prev ia  recayere sobre el proceso m ism o de ejecución del fallo, y a firm ab a  exp resam en te  que lo que el requerim ien to  de inh ib ic ión  p re ten d e  «es que el Juzgado no e jecu te la  sen tenc ia  sin o ír a  la  A dm inistración, o, m ejor, que h a  de ser la  A dm inistrac ió n  la  que ordene las obras, construcciones o d es tru c ciones que deban  hacerse», y que la  cuestión de com pete n c ia  «versa sobre el hecho  de h ab e r invadido la  ju r is dicción o rd in a ria  la  com petencia  de la  A dm inistración, al d isponer la  realización de obras en  el cauce de un  río».* C uarto .—Que al rec ib ir el requerim ien to , el Juez suspendió  el procedim iento , y después de h ab er com unicado el su n to  al M inisterio  Fiscal (que adm itió  la  com petencia  de la  A dm inistración) y a  las p a rte s  (la. d em a n d an te  defendió  la  com petencia judicial, y la  dem andada, la  a d m in is tra tiv a ) , dictó  u n  au to  en  tre s  de sep tiem bre de m il novecientos c in cu en ta  y cuatro , en el que declaró  no  h a b e r lu g a r á  acceder al requerim ien to  de inhibición, fu n dándose en  que la  cuestión  que se d eb a tía  en el proced im ien to  in te rd ic ta l no se re fe ría  a  un  problem a de policía de cauce o de zonas ribereñas, sino que se t r a ta b a  de aguas privadas, y en  que la  A dm inistración no e jerc itó  sus derechos ni p lan teó  cuestión  previa d u ra n te  todo el período de tram itac ió n  del pleito, incluso **n su segunda in s tan c ia , d ic tándose  sen tenc ia  por la  A udiencia T errito ria l, que quedó firm e, y por ello no puede aho ra , después de reca e r ésta , p re ten d e r la  A dm inistración  ser «guien resuelva el caso  p la n te a n d o  e s ta  cuestión  prev ia ,

porque pudo p la n te a r la  y debió hacerlo  en tiem po hábil, y no ahora , cuando el p leito es tá  te rm in ad o  por resolución firm e, siendo inaplicab le en este caso esa nornu. del a rticu lo  décim otercero de la  Ley de diecisiete do julid de mil novecientos c u a re n ta  y ocho, porque la  estabilidad  de las resoluciones judiciales y la  seguridad del trá fico  exigen que, cuando  los derechos no se ejercitan, se consolidan las situaciones creadas por ese no ejercí- ció, au n  cuando  la  m a te r ia  de un  proceso invada  la órb ita  ad m in istra tiv a .
Q uinto.—Que, firm e e s ta  resolución y conocida por, el requ iren te , am bas au to ridades tuv ieron  por form ada la cuestión  de com petencia, y rem itieron  sus respectivas actuaciones, p a ra  que fuese resuelta , a la  Presidencia  del G obierno, a la  cual p resen tó  m ás ta rd e  la  C om unidad ae Aguas de Novelda un  escrito  relativo  a  la  conceptu ación de las aguas como públicas por los que en tab la ro n  el in

terd ic to .Vistos los siguientes artícu los de la  Ley de diecisiete de julio  de m il novecientos c u a re n ta  y ocho: A rticulo dec im otercero: «No podrán  susc itarse  cuestiones de compete n c ia  a  los Jueces y T ribunales de todos ios órdenes: A) En los asun tos jud iciales fenecidos por sentencia firm e, con la  ún ica  excepción de que la  cuestión  previa recayere sobre el proceso m ism o de ejecución del tallo...» A rtículo décim oqu in to : Excepto en  los juicios criminales, no se rá  lícito  a  las A utoridades ad m in istra tiv as  invocar eomo fu n d am en to  de la  inh ib ito ria , cuestiones previas 
de n in g u n a  especie...» f

C onsiderando: Prim ero, que la  p resen te  cuestión de com petencia h a  surgido e n tre  el G obernador civil de A licante y el Juez de p rim era  in s tan c ia  de Monóvar, al req u erir el p rim ero  al segundo p a ra  que deje de conocer en la  ejecución de u n a  sen tenc ia  firm e d ic ta d a  en un in te rd ic to  de recob rar en m a te ria  de aguas, ejecución que no supon ía  m ás que la  aplicación e s tr ic ta  'del fallo de la  sen tenc ia ; segundo, que no puede pensarse que en  este  caso el requerim ien to  de inhibición venga referido  a  u n a  cuestión  su rg id a  en  el proceso de ejecución del fallo, sino que la  realización de las obras exigida a la  C om unidad de Aguas de Novelda no es sino la  conc re ta  efectiv idad  de aquel en  el cual se le condenó exv p resam en te  a  e fec tu ar las obras, construcciones o des-i trucciones necesarias p a ra  reponer a  los actores en lai posesión de las aguas objeto  del in terd icto , por lo cual no cabe en te rd e r que se es tá  an te  esa ú n ica  excepción que adm ite  el a p a rta d o  a) del artícu lo  décimotercero de la  Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuar e n ta  y ocho, sino a n te  un  supuesto  norm al de efectiv idad de u n a  sen tenc ia  firm e, que ya no puede ser atacad a  por la  A dm inistración  m ed ian te  u n a  cuestión de com petencia, v que, por consiguiente, debe producir sus efectos norm ales; tercero , que la  n o rm a que impide a la  A dm inistración  su sc ita r cuestiones de com petencia a los Jueces y .T ribunales en asun tos jud iciales fenecidos por sen tenc ia  firm e, lo que supone es la  efectividad y m an ten im ien to  de ta les  sen tenc ias, sin  que pueda discu tirse  ya si corresponde a  la  esfera  de atribuciones de esos Jueces o T ribunales p a ra  negarles ap licación : cuarto, que to d a  arg u m entac ió n  conduce a  dem ostrar qud con la  tra m itac ió n  de este proceso in te rd ic ta l y con el p ro n un ciam ien to  de u n a  sen tenc ia  que o rd en a  realizar d e te rm in ad as  obras en te rren o  de dom inio público constitu y e  u n a  invasión de los T ribunales en  la  esfera de com petencia de la  A dm inistración  no sirve, pues, en este caso, en que la  A dm inistración h a  dejado pasar el tiem po en que pudo h ab e r defendido su propia comp e ten c ia  p a ra  d e ja r  sin efecto ese fallo, que ya no puede ser a tacad o  por ta l  motivo, sin  que, por o tra  parte , repugne a  la  n a tu ra le z a  del dom inio público el que por m a n d a to  de los T ribunales h ay a  que rea lizar en él obras d e term inadas, y sin  que al requerírsele  h a y a  invocado p recep to  alguno  que encom iende a  la  Administración la  ejecución de la  sen tenc ia ; quinto, que lo que en rea-v lid ad  se d iscu te  en  e s ta  cuestión  de com petencia  oo es, pues, esa posibilidad de u n a  sen tenc ia  que afec te  a terrenos de dom inio público, sino el hecho  de que haya sido p ro n un ciad a  en un  procedim ien to  en que la  Admin is trac ió n  no estim a a  los T ribunales com peten tes porque la  policía de las aguas y cauces públicos pert enece a  esfera  p riva tiva  de ella, pero que la defensa de esa com petencia suya, en este caso, en cu en tra , como ya h a  dicho, el obstáculo  de la  n o rm a  procesal del apartad o  a) del artícu lo  décim otercero  de l a  Ley de diecisiete 
de ju lio  de m il novecientos c u a re n ta  y ocho, por lo que
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no pudo haber planteado la presente cuestión de com
petencia.

De conformidad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar la presente competencia mal, sus
citada y que no ha lugar a resolverla.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 8 de agosto de 1956 por el que se declara 
jubilado al Inspector general del Cuerpo Nacional de 
ingenieros Geógrafos, Presidente de Sección del Consejo 

 del Servicio Geográfico, Jefe Superior de  
Administración Civil, don Mariano Bayo Estúa, por haber 
cumplido la edad reglamentaria.
Por haber cumplido el dia veintisiete de julio del 

corriente año la edad reglamentaria de jubilación, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro, en el vigente 
Reglamento de Clases Pasivas y en el Decreto de quince 
de junio de mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el 
haber que por clasificación le corresponda, al Inspector 
general del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, 
Presidente de Sección del Consejo del Servicio Geográ
fico, Jefe Superior de Administración Civil, don Mariano 
Bayo Estúa.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a ocho de agosto de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS de 13 de julio de 1956 por los que se declara 

 en situación de supernumerarios a los señores 
Magistrados de ascenso que se mencionan.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo dispuesto en el párrafo primero del articu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, en relación con la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado, 

Vengo en declarar en situación de supernumerario, en 
las condiciones que se establecen en las citadas disposi
ciones, a don Matias Gutiérrez Reda, Magistrado de 
ascenso, que sirve el cargo de Magistrado del Trabajo.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo primero del articu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, en relación con ia Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado, 

Vengo en declarar en situación de supernumerario, en 
las condiciones que se establecen en las citadas disposi
ciones, a don Salvador Gil Blanco, Magistrado de as
censo, que sirve el cargo de Magistrado del Trabajo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Justicia.

v s m u ts s ú i  b a js-a l e *

A propuesta del Ministro tío Justicia y de conformi 
dad con lo dispuesto en el párrafo primero del articu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, en relación con la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de lo* 
funcionarios de la Administración Civil del Estado,

Vengo en declarar en situación de supernumerario, en 
las condiciones que se establecen en las citadas disposi
ciones, a don José Manuel Fernández de Valderrama y 
Domínguez, Magistrado de ascenso, que sirve el cargo 
de Magistrado del Trabajo.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo primero del artícu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, en relación con la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de ios 
funcionarios de 1a Administración Civil del Estado,

Vengo en declarar en situación de supernumerario, er« 
las condiciones que se establecen en las citadas disposi
ciones, a don José María Haro Salvador, Magistrado de 
ascenso, que sirve el cargo de Magistrado del Trabajo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y seis,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo primero del artícu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, én relación con la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones dé los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado,

Vengo en declarar en situación de supernumerario, en 
las condiciones que se establecen en las citadas disposi
ciones, a don Manuel Mendoza Esteban, Magistrado de 
ascenso, que sirve el cargo de Magistrado del Trabajo 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo primero del articu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, en relación con la Ley de quince de julio de mil 

I novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de los 
i funcionarios de la Administración Civil del Estado,
I Vengo en declarar en situación de supernumerario, en
] las condiciones que se establecen en las citadas disposi

ciones, a don Antonio Hervella Tovar, Magistrado de as
censo, que sirve el cargo de Magistrado del Trabajo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES
¡     — -

i
i A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi1-

dad con lo dispuesto en el párrafo primero del articu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, en relación con la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de 
íiu ieionariop , la  A dm in istra ción , c iv i l  del E sta d o ,
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Vengo en declarar en situación de supernumerario, en 
las condiciones que se establecen en las citadas disposi
ciones, a don Enrique Gómez Díaz, Magistrado de ascenso, 
que sirve el cargo de Magistrado del Trabajo.

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALÉb

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en el párraio primero del articu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, en relación con la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado, 

Vengo en declarar en situación de supernumerario, en 
las condiciones que se establecen en las citadas disposi
ciones, a don Florencio de Aldaz Villanueva, Magistrado 
de ascenso, que sirve el cargo de Magistrado del Trabajo 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cié Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo primero del articu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, en relación con la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado, 

Vengo en declarar en situación de supernumerario, en 
las condiciones que se establecen en las citadas disposi
ciones, a don Tomás García Castaño, Magistrado de as
censo, que sirve el cargo de Magistrado del Trabajo 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y seis,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo primero del artícu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, en relación con la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado, 

Vengo en declarar en situación de supernumerario, en 
las condiciones que se establecen en las citadas disposi
ciones, a don Alejandro Harguindey Salmonte, Magistrado 
de ascenso, que sirve el cargo de Magistrado del Trabajo 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO .
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en el nárralo primero del articu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, en relación con ia Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado.
- Vengo en declarar en situación de supernumerario, en 

las condiciones que se establecen en las citadas disposi
ciones, a don Ceferino Cepeda Cepeda, Magistrado de as
censo, que sirve el cargo de Magistrado del Trabajo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo primero del articu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, en relación con la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado, 

Vengo en declarar en situación de supernumerario, en 
las condiciones que se establecen en las citadas disposi
ciones, a don Valentín Serrano Sánchez, Magistrado de 
ascenso, que sirve el cargo de Magistrado del Trabajo 

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo primero del articu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, en relación con la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado, 

Vengo en declarar en situación de supernumerario en 
las condiciones que se establecen en las citadas disposi
ciones, a don Julián González Encabo, Magistrado de as
censo, que sirve el cargo de Magistrado del Trabajo 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y -;eis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad -con lo dispuesto en el párrafo primero del articu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, en relación con la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de ios 
funcionarios de la Administración Civil del Estado, 

Vengo en declarar en situación de supernumerario, en 
las condiciones que se establecen en las citadas disposi
ciones. a don Enrique de No Louis, Magistrado de as
censo. que sirve el cargo de Magistrado del Trabajo 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y ^eis,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo primero del articu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, en relación'con la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de los 
funcionarios de la Administración Civil de) Estado, 

Vengo en declarar en situación 'de supernumerario, en 
las condiciones que se establecen en las citadas disposi
ciones, a don Manuel Taboada Roca, Magistrado de as
censo, que sirve el cargo de Magistrado del Trabajo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo primero del artícu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, eh relación con ia Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado,
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Vengo en declarar en situación de supernumerario, en 
ias condiciones que se establecen en las citadas disposi
ciones, a don Carlos Luis Martín Martínez, Magistrado de 
ascenso, que sirve el cargo de Magistrado del Trabajo 

Asi lo. dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y seis,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro DE Justicia,

ANTONIO ITU RMENDI BAÑALES

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo primero del artícu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y  seis, en relación con la Ley. de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado, 

Vengo en declarar en situación de supernumerario, en 
las condiciones que se establecen en ias citadas disposi
ciones, a don José Zambalamberri Gayo, Magistrado de 
ascenso, que sirve el cargo de Magistrado del Trabajo.

Así ló dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo primero del articu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, en relación con la Ley de quince d.e julio de mil 
novecientos «cincuenta- y cuatro, sobre situaciones de los 
funcionarios' de la Administración Civil del Estado, 

Vengo en declarar en situación de supernumerario, en 
las condiciones que se establecen en las citadas disposi
ciones, a don.Juan Esteban Romera, Magistrado de as
censo, que sirve el cargo de Magistrado del Trabajo 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo primero del artícu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, en relación con la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de ¡los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado, 

Vengo en declarar en situación de supernumerario, en 
las condiciones que se establecen en las citadas disposi
ciones, a don Juan Menéndez-Pidal y dé Montes, Magis
trado de ascenso, que sirve el cargo de Magistrado del 
Trabajo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo primero del articu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, en relación con la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro,. sobre situaciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado, 

Vengo en declarar en situación de supernumerario, en 
las condiciones que se establecen en las citadas disposi
ciones, a don Dámaso Ruiz-Jarabo Baquero, Magistrado 
de ascenso, que sirve el cargo de Magistrado del Trabajo 

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministrv de Justicia.

.ANTONIO TTÜRMENDI

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo primero del articu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, en relación con la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado,

Vengo en declarar en situación de supernumerario, en 
las condiciones que se establecen en las citadas disposi
ciones, a don Francisco Benita Molina, Magistrado de as
censo, que sirve el cargo de Magistrado del Trabajo 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo primero del articu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, en relación con la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado, 

Vengo en declarar en situación de supernumerario, en 
las condiciones que se establecen en las citadas disposi
ciones, a don Gonzalo Queipo de Llano y Buitrón, Magis
trado de ascenso, que sirve el cargo de Magistrado del 
Trabajo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo primero del articu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico ae la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, en relación con la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado, 

Vengo en declarar en situación de supernumerario, en 
las condiciones que se establecen en las citadas disposi
ciones, a don Gabriel González Bueno, Magistrado de as
censo, que sirve el cargo de Magistrado del Trabajo 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo primero del articu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, en relación con la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado, 

Vengo en declarar en situación de supernumerario, en 
las condiciones que se establecen en las citadas disposi
ciones, a don Eugenio Fernando Picón Martín, Magistrado 
de ascenso, que sirve el cargo de Magistrado del Trabajo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y -seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi- 
í dad con lo dispuesto en el párrafo primero del articu-

Ílo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de'diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y so is , en relación c o n  la Ley de quince d«  íulio de
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novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de los  
íuncionarios de la Administración Civil del Estado,

Vengo en declarar en situación de supernumerario, en 
las condiciones que se establecen en las citadas disposi
ciones, a don Angel Cabrer Villalobos, Magistrado de as
censo, con destino en la Audiencia (Territorial de Burgos, 
y que presta sus servicios en la Dirección General de 
Prisiones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo primero del articu
lo veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, en relación con la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de ios 
funcionarios de la Administración Civil del Estado,

Vengo en declarar en situación de supernumerario, en 
las condiciones que se establecen en las citadas disposi
ciones, a don Gervasio Méndez Castrillón y Fernández, 
Magistrado de ascenso, con destino en la Audiencia Te
rritorial de Oviedo, que presta sus servicios en la Di
rección General de Prisiones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se admite 

la dimisión del cargo de Delegado del Gobierno en 
la Canalización del Manzanares a don José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.
Vengo en admitir la dimisión que de su cargo de 

Delegado del Gobierno en la Canalización del Manza
nares ha presentado don José Moreno Torres, Conde de 
Santa Marta de Babio, agradeciéndole los servicios 
prestados. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se nombra 
Delegado del Gobierno en la Canalización del Man
zanares a don Francisco Ruiz López.
A propuesta del Ministro de Obras Públicas, y pre

via deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro Delegado del Gobierno en la Canalización 

del Manzanares a don Francisco Ruiz López.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuen-  ̂
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se declara 
jubilado al Presidente del Consejo de Obras Públicas 
don Francisco Ruiz López
En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta 

y nueve del Estatuto de lis Clases Pasivas del Estado, 
de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y

lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro; a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, a don Francisco Ruiz López, Presidente 
del Consejo de Obras Públicas, que cumplió la edad 
reglamentaria el día nueve del actual, fecha de su cese 
en el servicio activo del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se nombra 
Presidente del Consejo de Obras Públicas a don Fe
derico Turell Boladeres.
En virtud de lo que determina el articulo primero 

del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cua
renta y ocho; a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Presidente del Consejo de Obras Públicas a 
don Federico Turell Boladeres, Presidente de Sección 
en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se nombra 
Ayudante Superior Mayor de Obras Públicas a don 
Alberto López Illana Avilés.
Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo 

de Ayudantes de Obras Públicas una plaza de Ayudante 
Superior Mayor, por jubilación de don Hipólito López 
Medina; a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para ocupar la expre
sada vacante a don Alberto López Illana Avilés, Ayu
dante Superior de primera clase del expresado Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se nombra 
Ayudante Superior de primera clase de Obras Pú
blicas a don Juan Francisco Irigaray Rincón.

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo 
de Ayudantes de Obras Públicas una plaza de Ayudante 
Superior de primera clase, por ascenso de don Alberto 
López Illana Avilés; a propuesta del Ministro de Ooras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro en ascenso de escala para ocupar la expre
sada vacante a don Juan Francisco Irigaray Rincón, 
Ayudante Superior de segunda clase del expresado Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de julio de mil hovecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO
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DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se declara 
jubilado al Ayudante Superior Mayor de Obras Pu
blicas don José López Cuesta.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta 
y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, 
de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y 
Jo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro; a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación 
lo corresponda, al Ayudante Superior Mayot de Obras 
Públicas don José López Cuesta, que cumplió la edad 
reglamentaria el día veinticuatro de julio del corriente 
año, íecha de su cesq en el servicio activo del Estado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL V DE ANGULO

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subasta 
de las obras del «Proyecto de encauzamiento del rio 
Raíces, en Salinas (Oviedo), Ayuntamiento de Cas
trillón».
Por Orden ministerial de seis de octubre de mil nove

cientos cincuenta fué aprobado definitivamente el «Pro
yecto de encauzamiento del rio Raices, en Salinas (Ovie
do), Ayuntamiento de Castrillón», por su presupuesto de 
contrata de ochocientas sesenta y cuatro mil cuatrocien
tas cuarenta y cuatro pesetas con diecisiete céntimos, 
habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compro
miso de auxilios prescrito por la Ley de siete de julio de 
mil novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
ios requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la j  

materia, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
* y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 

Contabilidad do la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

'Articulo único.—Se autoriza al' Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
de encauzamiento del rio Raíces, en Salinas (Oviedo), 
Ayuntamiento de Castrillón», por su presupuesto de eje
cución por contrata de ochocientas sesenta y cuatro mil 
cuatrocientas cuarenta y cuatro pesetas con diecisiete 
céntimos, de las que son a cargo del Estado setecientas 
sesenta y siete mil novecientas noventa y nueve-pesetas 
con setenta y cinco céntimos, que se abonarán en tres 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 1 
drid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subasta 
de las obras del «Proyecto de mejora y revestimiento 
de las acequias de los partidos de Serrato, Alto, Bajo 
y Valdeurracas, de Antequera (Málaga)».
Por Orden ministerial de veintinueve de octubre de 

mil novecientos cincuenta y cinco fué aprobado definiti
vamente el «Proyecto de mejora y revestimiento de las 
acequias de los partidos de Serrato, Alto, Bajo y Valdeu
rracas, de Antequera (Málaga)», por su presupuesto d'e

contrata de cinco millones setecientas veintisiete mil
ochocientas noventa y cinco pesetas con treinta y seis 
céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado 
el compromiso de auxilios prescrito por los Decretos do 
diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y 'dle- 

i cisiete de marzo de mil novecientos cincuenta 
| Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu- 
i ción de dichas obras por el sistema de contrata, median

te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
j los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre ,1a 
» materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
j y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
; Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
| acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi- 
i nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con

sejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo ''único.—Se autoriza al Ministro de Obras P̂ú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyec
to de mejora y revestimiento de las acequias de los par
tidos de Serrato, Alto, Bajo y Valdeurracas, de Antequera 
(Málaga), por su presupuesto de ejecución por contrata 
de cinco millones setecientas veintisiete mil ochójcientas 
noventa y cinco pesetas con treinta y seis céntimos, de 
las que son a cargo del Estado dos millones quinientas 
setenta y siete mil quinientas cincuenta y dos pesetas 
con noventa y un céntimos, que se abonarán en tres 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, v

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para adjudicar por con
curso las obras de «Superestructura del ferrocarril 
urbano de Chamartín de la Rosa a Carabanchel»
Por Decreto-ley de diez de abril de mil novecientos 

cincuenta y tres se autoriza la ejecución por el Estado 
de las obras de terminación del ferrocarril suburbano de 
Chamartín de la Rosa a Carabanchei, para lo cual, y 
según establece' la misma disposición, se han de habilitar 
los créditos necesarios, habiéndolos consignado así en el 
vigente Presupuesto.

Por Orden ministerial de dos de abril de mil nove
cientos cincuenta y seis se ha aprobado técnicamente 
el proyecto de superestructura del citado ferrocarril, en 
el trozo plaza de Espafia-Carabanchel, y sobre dicho 
proyecto se ha tramitado el oportuno expediente de 
autorización de gasto, con arreglo a lo que prescribe la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad, de la Ha
cienda Pública.

Por lo ^expuesto, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para adjudicar, mediante concurso, la ejecución 
de las obras de «Superestructura del ferrocarril suburba
no de Chamartín de la Rosa a Carabanchei», con arre
glo al proyecto aprobado técnicamente por Orden mi
nisterial de dos de abril de mil novecientos cincuenta 
y seis, y por su presupuesto de contrata de veinticuatro 
millones doscientas cincuenta y dos mil ochocientas no
venta y dos pesetas con sesenta céntimos.

Artículo segundo.—Dicho gasto se abonará en las des 
anualidades siguientes: Mil novecientos cincuenta y
seis, quince millones de pesetas; mil novecientos cin
cuenta y siete, nueve millones doscientas cincuenta y 
dos mil ochocientas noventa y dos pesetas con sesenta 
céntimos. Total, veinticuatro millones doscientas cin
cuenta y dos mil ochocientas noventa y dos pesetas con 
sesenta céntimos, que se harán efectivas con cargo ai 
capítulo tercerq, artículo quinto, grupo sexto, concepto 
octavó, dé! vigetiUe presupuesto para este Ministerio en
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el bienio mil novecientos cincuenta y seis-cincuenta y 
siete.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Obras Públi
cas se adoptarán las medidas necesarias para el cumpli
miento de lo dispuesto, y se tramitará el oportuno ex
pediente de contrata.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras públicas para adjudicar por con
curso las obras de «Supresión de pasos a nivel en la 
avenida Meridiana de Barcelona en su trozo tercero»
La Ley de veintitrés de diciembre de mil novecien

tos cincuenta y cinco aútorizó al Ministerio de Obras 
Pública para ejecutar por cuenta del Estado, y con la 
aportación del Ayuntamiento de Barcelona, las obras de 
la supresión de pasos a nivel en la avenida Meridiana 
de aquella capital y en su tercer trozo,

Se ha tramitado el oportuno expediente de autoriza
ción del gasto con arreglo a los preceptos de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, con el debido informe del Consejo de Estado.

La evidente analogía del caso con los resueltos por 
las Leyes de veintiséis de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres, diecisiete de julio de mil novecientos 
cincuenta y tres, y dieciséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, referentes a las obras ferroviarias 
de Logroño, Alicante, Valencia y Escombreras, aconseja, 
de acuerdo con lo establecido por el articulo tercero de 
la Ley de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y teniendo en cuenta la fecha actual, 
utilizar el mismo procedimiento para la efectividad de 
las aportaciones.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar, mediante concurso, la ejecu
ción de las obras de «Supresión de pasos a nivel en la 
avenida Meridiana de Barcelona en su trozo tercero», 
con arreglo al proyecto aprobado por Orden ministerial 
de veintidós de febrero de n̂ il novecientos cincuenta y 
cuatro y por su presupuesto de .vcontrata de setenta y 
ocho millones cuatrocientas sesenta y siete mil setecien
tas ochenta y dos pesetas con cuarenta y nueve céntimos.

Artículo segundo.—El importe total de dicho presu
puesto se abonará en las seis anualidades siguientes: 
Año mil novecientos cincuenta y seis, diez millones cua
trocientas sesenta y siete mil setecientas ochenta y dos 
pesetas con cuarenta y nueve céntimos; año mil nove
cientos cincuenta y siete, quince millones de pesetas; 
año mil novecientos cincuenta y ocho, dieciséis millones 
de pesetas; año mil novecientos cincuenta y nueve, die
ciséis millones de pesetas; año,mil novecientos sesenta, 
trece millones de pesetas; año mil novecientos sesenta 
y uno, ocho millones de pesetas. Total, setenta y ocho 
millones cuatrocientas sesenta y siete mil setecientas 
ochenta y dos pesetas con cuarenta y nueve céntimos.

Artículo tercero.—El plazo total de ejecución de las 
obras será de tres años.

Articulo cuarto.—El Ayuntamiento de Barcelona apor
tará para la ejecución de las obras la cantidad de trein
ta y nueve millones doscientas treinta y tres mil ocho
cientas noventa y una. pesetas con veinticuatro cénti
mos,! distribuidas en seis anualidades iguales, correspon
dientes a cada uno de los años mil novecientos cincuen
ta y seis a mil novecientos sesenta y uno, ambos inclusive.

Las anualidades correspondientes a los cinco últimos 
años se abonarán en cada uno por cuartas partes dentro 
del primer mes de cada trimestre natural. La corres
pondiente . al año mil novecientos cincuenta y seis se 
abonará también por cuartas partes: la primera a la 
promulgación de este Decreto y las otras tres dentro de 
los meses de septiembre, octubre y diciembre de mil no
vecientos cincuenta y seis.

El resto del importe de la obra se abonará por el 
Estado, con cargo al producto de las emisiones o con
signaciones que para construcción de nuevos ferrocarri
les figuran en el Presupuesto vigente o figuren en los 
venideros.

Artículo quinto.—Por la Dirección General de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por Carretera se pro
cederá a tramitar el expediente de contrata y adoptar 
las demás disposiciones necesarias para el cumplimien
to de lo dispuesto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se autoriza 
a la Comunidad «Aguas del Sauce» para continuar  
labores de alumbramiento de aguas en la margen  
derecha del Barranco de la Madre de Dios, montes propios 
del Ayuntamiento de Granadilla (Santa Cruz de  
Tenerife).
Incoado expediente por la Comunidad «Aguas del 

Sauce» para continuar labores de alumbramiento n de 
aguas por medio de galería, en la margen derecha del 
Barranco de la Madre de Dios, en terrenos propios del 
Ayuntamiento de Granadilla (Santa Cruz de Ténerife), 
se han cumplido todos los requisitos exigidos por ¡a le
gislación vigente en la materia y, en su virtud oido el 
Consejo de Obras Públicas, y de conformidad con la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza a la Comunidad de «Aguas 
del Sauce» para efectuar, labores de alumbramiento de 
agua mediante la construcción de una galería de mil 
quinientos metros de longitud, con rumbo de trescientos 
noventa y siete con diez grados centesimales, referidos 
al norte magnético, cuyo origen se fija a los mil cuatro 
metros con sesenta y cinco centímetros de la boca de 
otra galería autorizada, «Charco de las Cabras», embo
quillada a la cota barométrica de mil Quinientos sesen
ta metros sobre el nivel del mar, en la margen derecha 
del Barranco de la Madre de Dios, debiendo desarrollarse 
todos los trabajos bajo los terrenos del monte de pro
pios del Municipio de Granadilla (Santa Cruz de Te
nerife), con las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se llevarán a cabo de acuerdo 
con el proyecto que ha servido de base al expediente, 
suscrito por el Ingeniero don Manuel Martin de la Es
calera, en mayo de mil novecientos cincuenta, pudien- 
do la Jefatura de Obras Públicas de Santa Cruz de 
Tenerife autorizar pequeñas modificaciones que no alte
ren las características fundamentales de esta autoriza
ción, cuando lo aconseje la naturaleza del terreno.

Segunda.—Las obras deberán comenzar dentro, del 
plazo de seis meses y deberán quedar terminadas en el 
de diez años, ambos contados a partir de' la fecha de 
publicación de esta autorización en el BOLETIN OFI- 
CAL DEL ESTADO.

Tercera.—Las obras se ejecutarán bajo la inspección 
o vigilancia de la Jefatura de Obras Públicas de Santa 
Cruz de Tenerife.

Una vez terminadas, y previo aviso del concesiona
rio, serán recibidas por el Ingeniero Jefe o Ingeniero en 
quien éste delegue, levantándose acta del resultado y 
consignándose en la misma el aforo del caudal a1 umbra- 
do, a los efectos de lo dispuesto en el artículo sexto de 
la Real Orden de quince de junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

Los gastos que se originen, tanto en el reconocimien
to como en el replanteo e inspección de las obras, se
rán de cuenta del concesionario, devengándose de acuer
do con la Instrucción vigente.

Cuarta.—En la ejecución de las obras se observarán. 
los principios de buena construcción y se tomarán to
das las precauciones necesarias para evitar accidentes
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a los trabajadores, bajo la responsabilidad del concesio
nario.

Los productos de las excavaciones y minados se de
positarán de modo que no puedan producir perturbacio
nes en el cauce ni perjudicar intereses particulares y 
públicos.

Quinta.—Cuando en la perforación de un dique apa
rezca agua en cantidad que impida su aprovechamiento 
normal, deberá el concesionario suspender sus trabajos 
hasta que se instale un dispositivo, cuyo proyecto haya 
sido aprobado, oreviamente, ñor la Jefatura de Obras 
Públicas, capaz de permitir el cierre del dique, resistir 
el empuje del agua y regularizar su salida.

Sexta.—La Jefatura de Obras Públicas podrá inter
venir en la 01 denación de los trabajos, señalahdo el rit
mo en que han de ejecutarse y pudiendo obligar a la 
suspensión temporal de los mismos, si asi conviene, para 
determinar la influencia que éstos y otros que se reali
cen en la zona puedan tener entre sí.

Séptim a—Queda sujeta esta autorización a las dis
posiciones de carácter social, fiscal o de otro orden, 
vigentes o qúe se dicten en lo sucesivo y que le sean 
aplicables.

Octava.—Esta autorización se otorga sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad y suje
tándose en todo a la vigente Ley de Aguas y demás 
disposiciones concordantes.

Novena.—El depósito constituido se elevará al tres por 
ciento del presupuesto de las obras en terreno de domi
nio público y quedará como fianza definitiva a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, siendo de
vuelta, si procede, después de la aprobación del acta de 
reconocimiento final por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas. t

Décima.—El concesionario se obliga a remitir anual
mente a la Jefatura de Obras Públicas el resultado de 
los aforos, realizados por un técnico, en épocas de má
ximo y mínimo caudal.

Décimoprimera.—En el caso de venta del agua alum
brada, deberá tramitarse oportunamente, para su apro
bación por el Ministerio de Obras Públicas, las tarifas 
correspondieñtes.

Décimosegunda.—No podrá el concesionario ceder 
esta autorización sin la aprobación previa del Ministe
rio de Obras Públicas

Décimotercera.—La zona en la que se autoriza a lle
var a cabo los trabajos de alumbramiento es la que co
rresponde al monte de propios del Municipio de Gra
nadilla, no pudiendo, por tanto, efectuarse trabajos en 
terrenos de cualquier otro carácter distinto del citado.

Décimocuarta.—Caducará esta autorización por in
cumplimiento de una cualquiera de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposiciones vigentes, pro- 
cediéndose para la declaración de la caducidad en la 
forma prevenida en la Ley General de Obras Públicas 
y en su Reglamento

Así lo dispongo por el presente' Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El M inistro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se autoriza 
a la Comunidad «La Casualidad» para prolongar una 
galería de aguas subterráneas emboquillada en el Barranquillo 

de La Florida, en terrenos propios del Ayuntamiento 
de Los Realejos (Santa Cruz de Tenerife).

Incoado expediente por la Comunidad «La ‘Casualidad» 
para prolongar una galería de aguas subterráneas em
boquillada en el Barranquillo de La Florida, en terrenos 
de propios del Ayuntamiento de Los Realejos (Tenerife), 
se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legis
lación vigente en la materia, y en su virtud, oído el 
Consejo de Obras Públicas y de conformidad con la Di
rección General de Obras Hidráulicas, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—Se autoriza a la Comunidad «La Ca
sualidad» para prolongar en una alineación recta de qui
nientos metros de longitud y con rumbo de doscientos

. cuarenta y nueve grados cincuenta minutos centesimales, 
referidos al norte verdadero, la galería, para a iu n ^ a -  
mientos de aguas subterráneas anteriormente autoriza
das, emboquillada en el Barranquillo de La Florida, del 
término municipal de Realejo Alto, completando una lon
gitud de mil trescientos sesenta y cinco metros y treinta 
y seis centímetros, contada a partir de la bocamina, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Las .obras se llevarán a cabo de acuerdo 
con el plano presentado, pudiendo la Jefatura de Obras 
Públicas de Santa Cruz de Tenerife autorizar pequeñas 
modificaciones que no alteren las características funda
mentales cuando lo aconsejen la naturaleza del terreno 
u otras circunstancias.

Segunda.—Las obras deberán comenzar dentro del pla
zo de cuatro meses y quedar terminadas dentro del de 
cinco años, ambos contados a partir de la fecha de pu
blicación de esta autorización en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Tercera.—Las obras se ejecutarán bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Obras Públicas de Santa 
Cruz de Tenerife

Una vez terminadas y previo aviso del concesionario 
serán reconocidas por el Ingeniero Jefe o Ingeniero en 
quien éste delegue, levantándose acta del resultado y 
consignándose en la misma el aforo clel caudal alumbra
do, a los efectos de lo dispuesto en el artículo sexto de 
la Real Orden de quince de junio de mil ochocientos 
ochenta y tres

Los gastos que se originen, tanto en el reconocimiento 
como en el replanteo e inspección de las obras, serán de 
cuenta del concesionario, devengándose de acuerdo con 
la instrucción vigente. ,

Cuarta.—En la Ejecución de las obras se observarán 
los principios de buena construcción y se tomarán todas 
las precauciones necesarias para evitar accidentes a los 
trabajadores, bajo la responsabilidad del concesionario.

Los productos de las excavaciones y minados se de
positarán de modo que no puedan producir perturbación 
en el cauce ni perjudicar intereses particulares o pú
blicos.

Quinta.—Cuando en la perforación de un dique apa
rezca agua en cantidad que impida- su aprovechamiento 
normal deberá el concesionario suspender sus trabájos 
hasta que se instale un dispositivo, cuyo proyecto haya 
sido aprobado previamente por la Jefatura de Obras 
Públicas, capaz de permitir el cierre del dique, resistir el 
empuje d.el agua y regularizar su salida.

Sexta.—La Jefatura de Obras Públicas podrá inter
venir en la ordenación de los trabajos, señalando el rit
mo en que han de ejecutarse y pudiendo obligar a la 
suspensión, temporal de los mismos si asi conviene para 
determinar la influencia que éstos y otros que se reali
cen en la zopa puedan tener entre sí, quedando también 
facultada la Jefatura de Obras Públicas para suspen
derlos definitivamente, anulando esta autorización para 
el resto de la longitud, si fuese preciso, porque se com
probase, a su juicio, la influencia de los trabajos de esta 
prolongación en relación con los de la galería de «El 
Manzanero».

Séptima.—Queda sujeta esta autirización a las dispo
siciones de carácter social, fiscal o de cualquier otro or
den vigentes o que se dicten en lo sucesivo y que le sean 
aplicables.

Octava.—Esta autorización se otorga sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad y- su
jetándose en todo a la vigente Ley de Aguas y demás 
disposiciones concordantes.

Novena.—El depósito constituido se elevará al tres por 
ciento del presupuesto de las obras en terrqpos de do
minio público, y quedará Como fianza definitiva a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones, siendo de
vuelta, si procede, después de la aprobación del acta de 
reconocimiento final por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

Décima.—El concesionario se obliga a remitir anual
mente a la Jefatura de Obras Públicas el resultado de Ico 
aforos realizados por un Técnico en épocas de máximo 
y mínimo caudal.

Undécima.—No podrá el concesionario ceder esta au
torización sin la aprobación previa del. Ministerio de 
Obras Públicas.

Duodécima—Caducará esta autorización por incum-
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plimiento de una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, precediéndose para la declaración de la caducidad en la forma prevenida en la Ley General de Obras Públicas y su Reglamento.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid. a veintiséis de julio de mil novecientos cincuentay seis. FRANCISCO FRANCO

/
El M inistró  do O bras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGID Y DE ANGULO

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar el concurso de los «Proyectos de conducción general del Plan de aprovechamiento hidráulico de los ríos Guadarranque, Hozgarganta y Guadiaro, primera etapa, abastecimiento de aguas potables y de conducción a San Roque y La Línea de la Concepción».
Por Orden ministerial de veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y seis fué aprobado definitivamente el «Proyecto de conducción general del plan de aprovechamiento hidráulico de los ríos Guadarranque, Hozgarganta y GUadiaro (primera etapa), abastecimiento de agua potable», y por Orden ministerial de treinta de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco fué aprobado definitivamente el de «Conducción a San Roque y La Línea de la Concepción», perteneciente al mismo pían, resultando el conjunto aprobado por su presupuesto de contrata d.e sesenta y seis millones seiscientas diecisiete mil trescientas seis pesetas con ochenta y tres céntimos Se ha incoado el opqrtuno expediente para la ejecución de dichas obras por el sistema de contrata, mediante concurso, en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sóbrela materia, así cómo lo dispuesto en los artículos cincuenta y cuátro y sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D IS P O N G O .*
Artícelo único.—Se autoriza al Ministro dé Obras Públicas para celebrar el concurso de las obras de los «Proyectos de conducción general del plan de aprovechamiento hidráulico de los ríos Guadarranque, Hozgarganta y Guadiaro (primera etapa), abastecimiento de agua potable, y de conducción a San Roque y Lá Línea de la Concepción», por su presupuesto de ejecución por contrata de sesenta y seis millones seiscientas diecisiete mil trescientas seis pesetas con ochenta y tres céntimos, que so abonarán en once anualidades.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCO

El M inistro do O bras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGID Y DE ANGULO

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se autoriza al Ministro de Obras Públicas para ejecutar las obras, por contratación directa de «Alumbrado del solar y acometida eléctrica del edificio para la Junta de Obras del Puerto», en el puerto de Santa Cruz de Tenerife.
Examinado el expediente incoado por. el Ministerio de Obras Públicas para la ejecución, por el sistema de contratación directa, al amparo del apartado cuarto del artículo cincuenta y. siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienta Pública.-de las obras de Alumbrado del solar y acometida elreto-lrn del edificio para la Junta de Obras del Puerto», en el puerto de flan- a Cruz de Tenerife, en cuya tramitación se han cumplido los requisitos • exigidos por la legislación vigente; a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para la ejecución, por el sistema de contratación directa, de las obras de «Alumbrado del §plar y acometida eléctrica del edificio para la Junta de Obras del Puerto», en el puerto de Santa Cruz de Tenerife, con arreglo al proyecto aprobado técnicamente por la Delegación del Gobierno para las Islas Canarias, con fecha seis dé már- zo del corriente año de mil novecientos cincuenta y seis, y al pliego de condiciones particulares y económicas que ha servido de base a la tramitación del expediente.Artículo segundo.—El importe de ejecución de las expresadas obras por el sistema de contrata, que asciende a quinientas sesenta y tres mil doscientas cincuenta pesetas con cincuenta y cuatro céntimos, es imputable a los fondos propios de la Junta de Obras del Puerto de Santa Cruz de Tenerife, capítulo tercero, artículo cuarto, grupo segundo, concepto único, del plan económico para mil novecientos cincuenta y seis.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCO

El M inistro cío Obras Públicas.
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se reconoce la urgencia de la ejecución de las obras de «Dragado en el puerto de Gandía», y se autoriza al Ministro de Obras Públicas para realizarlas por contratación directa.
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras Públicas para ejecutar, por el sistema de contratación directa, al amparo del apartado cuarto del artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, las obras de «Dragado en el puerto de Gandía», en cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigidos por la legislación vigente; a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros, ^

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se reconoce la urgencia de ejecutar las obras de «Dragado en el puerto de Gandía», que no permite dar iugar a los trámites de subasta o concurso, por lo que se autoriza al Ministro de Obras Públicas para proceder a su contratación directa, con arreglo al proyecto aprobado técnicamente por Orden ministerial dé veinte de septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco y al pliego de condiciones particulares y económicas que ha servido de base a la tramitación del expediente.
Articulo segundo. — El presupuesto de ejecución por con tra ta’de las referidas obras, que asciende a la cantidad de cuatro millones ciento treinta mil novecientas noventa y una pesetas con noventa y tres céntimos. • es imputable en s u . totalidad, y dentro del actual ejercicio económico, al capítulo tercero, articulo quinto, grupo cuarto, concepto tercero, del vigente presupuesto de gastos para el Ministerio de Qbras Públicas.
Asi lo dispongo portel presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCO /

El M inistro  de O bras Públicas.
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO .

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se declaran de urgente ejecución, a los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de urgencia para la expropiación forzosa, las obras comprendidas en el «Proyecto de nueva solución de muelle pesquero en el puerto de La Luz».
Aprobado técnicamente, por Orden ministerial de dos de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro, el «Proyecto de nueva solución de muelle pesquero en él puerto de Lr Luz»; subastadas las obras correspondientes; ftd-* Judicada la subasta; por Orden ministerial de veintidós
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de febrero de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo con
trato ha sido suscrito con fecha cinco de mayo próximo 
pasado, y efectuado el replanteo de las citadas obras con 
fecha primero de junio último, se hace necesario ocu
par, mediante expropiación forzosa por razón de utilidad 
pública, los terrenos que sean de propiedad particular 
enclavados en el lugar en que precisamente han de dar 
comienzo las citadas obraá. En atención a ello, la Junta 
de Obras de los Puertos de La Luz y Las Palmas de Gran 
Canaria, en comunicación de fecha dos del corriente mes 
y ano. pone de manifiesto la urgencia que para aquel 
puerto significa la pronta ejecución y terminación rá
pida del citado muelle pesquero, circunstancias que acon
sejan la aplicación del procedimiento abreviado que prevé 
la nueva Ley de diez de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, en su artículo cincuenta y dos, del 
capítulo cuarto, titulo segundo, completada con el ar
tículo tercero del Decreto de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, y con aplicación, en 
lo que no se oponga, de la de siete de octubre de mil 
novecientos treinta y nueve y su Orden complementaria 
de seis de noviembre del mismo año.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se declaran de urgente ejecución, a 
los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de 
urgencia para la expropiación forzosa, previsto en las 
Leyes y disposiciones complementarias vigentes, las ooras 
comprendidas en el «Proyecto de nueva solución del mue
lle pesquero en el puerto de La Luz».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 6 de julio de 1956 por el que se declara de 

interés social la ampliación e instalaciones del Colegio 
 «San Antonio María Claret», de Sevilla.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 
. del Ministro de Educación Nacional y previa delibera

ción del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara de interés social a todos 
los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco, la ampliación e instalaciones del Colegio San 
Antonio María Claret, de Sevilla, perteneciente a los Re
ligiosos Misioneros Hijos del Inmaculado Corazón de 
Maria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 26 de julio de 1956 sobre extensión de la
Enseñanza media.
El articulo primero de la Ley de Ordenación de la En

señanza Media, de veintiséis de febrero de mil novecien
tos cincuenta y tres, establece que «el Estado procurará 
que esta enseñanza, al menos en su grado elemental, lle
gue á todos los españoles aptos». Ya anteriormente la 
creación de la Enseñanza laboral supuso una extensión 
considerable de este grado, pero referida tan sólo a po
blaciones menores agrícolas, industriales y marítimas. 
Los resultados de esta experiencia aconsejan ahora apli
carla, con las oportunas modificaciones, al ambiente de

las capitales, y muy especialmente a las zonas periféricas 
de las mismas, alejadas por lo general de los emplaza
mientos de los Centros secundarios y con una población 
trabajadora que, por dedicar su actividad diurna al ejer
cicio profesional, se ve privada del trato personal y di
recto con el Profesor, procedimiento óptimo para la trans
misión de la cultura.

Por otra parte, el artículo setenta y cuatro de la Ley 
de Ordenación de la Enseñanza Media prevé la implan
tación de planes especiales de estudios con una orienta
ción profesional, y el mismo texto legal y el posterior 
Decreto de seis de julio del presente año, tienden a coor
dinar las enseñanzas medias, cuidando del acoplamiento 
y adaptación de unos y otros estudios.

En su virtud; previo informe del Consejo Nacional de 
Educación y a propuesta del Ministro de Educación Na
cional, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza a los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media para impartir la enseñanza 
del Bachillerato Elemental en establecimientos situados 
en aquellas zonas de las localidades en donde radique un 
Instituto Nacional y que no tengan bien atendidas las 
necesidades de este tipo de enseñanza.

Estos establecimientos formarán parte, a todos los 
efectos, del Instituto Nacional del que dependan, tendrán 
su misma condición de masculinos o femeninos y osten
tarán su mismo nombre con el subtítulo de «Sección» de 
la zona en que estén situados. El número de Secciones 
que cada Instituto puede fundar dependerá de las cir
cunstancias locales.

Articulo segundo.—La dirección técnica corresponderá 
siempre al Profesorado del Instituto Nacional del que 
dependa. La labor docente y las tareas formativas podrán 
concertarse con personas o entidades de reconocida sol
vencia y garantía, mediante acuerdos pactados con el 
Ministerio de Educación Nacional.

Artículo tercero.—Tanto en los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media como en las Secciones filiales po
drán organizarse ciclos de adaptación para los Bachille
res elementales, mediante los cuales se transformen éstos 
en Bachilleres laborales, según autoriza el artículo pri
mero del Decreto de seis de julio de mil novecientos cin
cuenta y seis, en aplicación y desarrollo de lo dispuesto 
por los artículos ciento diez y ciento once de la Ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media.

También podrán organizarse en los Institutos o en sus 
Secciones otros cursos especiales de adaptación para Ba
chilleres elementales, referidos a profesiones que no ten
gan aún debidamente organizada la preparación de cfuie- 
nes las ejercen. »

Artículo cuarto.—Para el mejor logro del fin propues
to en el artículo tercero, en el montaje y funcionamiento 
de estos ciclos de adaptación podrán colaborar todas las 
Direcciones Generales del Ministerio de Educación Na
cional, y se podrán establecer acuerdos de ayuda con en
tidades oficiales o no oficiales.

Artículo quinto.—Tanto en los Institutos Nacionales 
existentes como en sus Secciones, creadas al amparo de 
este Decreto, se podrán establecer estudios nocturnos de 
Bachillerato Elemental para los trabajadores que. con
tando por lo menos quince años de edad, tengan suscrito 
un contrato de trabajo o de aprendizaje, o presenten un 
certificado suficiente para probar, que la ocupación que 
desempeñan les impide asistir durante la jornada normal 
a cualquier Centro de Enseñanza Media.

Artículo sexto.—La dirección tanto pedagógica como 
administrativa de estos estudios nocturnos estará enco
mendad^ a los mismos directivos del Instituto o de la 
Sección en que se han creado. En caso necesario, podrá 
el Ministerio nombrar a otras personas, con el corres
pondiente contrato.

Artículo séptimo.—Para facilitar el logro de los fines 
que se persiguen con las enseñanzas a que se refiere el 
presente Decreto, queda autorizado el Ministerio de Edu
cación Nacional para adecuar a estas Secciones y estu
dios el plan vigente del Bachillerato Elemental, previo 
informe del Consejo Nacional de Educación.

Artículo octavo.—El Profesorado y demás personal de 
los estudios nocturnos será nombrado preferentemente 
entre el del Instituto o de la Sección correspondiente 
Si por cualquier circunstancia no pudiesen recaer en el 
Profesorado del Instituto, estos nombramientos se podrán 
hacer, mediante contrato, entre personas ajenas al mis-



mo que estén en posesión de los títulos de Doctor o Licenciado en las Facultades de Filosofía y. Letras o Ciencias, o de las Escuelas Superiores de Bellas Artes, en su caso.
Todos los nombramientos serán hechos por la Dirección General de Enseñanza Media y tendrán validez durante un curso, pudiendo ser renovados en cursos sucesivos con el informe favorable del Director del Instituto.
Artículo noveno.—Dado el fin eminentemente social que se persigue con estos estudios nocturnos, se podrán desarrollar en los mismos enseñanzas complementarias de carácter profesional (Contabilidad, Mecanografia, Mecánica y otras análogas), que tiendan a completar la formación profesional de los alumnos que posean el título de Bachiller elemental. Para este fin, la Dirección General de Enseñanza Media coordinará sus actividades con las Direcciones Generales de Enseñanzas Técnicas y de Enseñanza Laboral.El Profesorado de estas enseñanzas complementarias será asimismo nombrado por contrato entre personas de reconocida competencia por el Director del Instituto. Estos nombramientos serán valederos por un curso, pudiendo ser renovados en la misma forma en años sucesivas.
Artículo décimo.—La implantación de las Secciones y estudios a que se refiere el presente Decreto se irá realizando gradualmente por el Ministerio de Educación Nacional, según lo aconsejen las necesidades de orden social y lo consientan el número de Profesores de que se disponga y las condiciones de instalación de los Centros, comenzando las primeras Secciones y estudios, nocturnos sus enseñanzas en el curso escolar mil novecientos cincuenta y seis a mil novecientos cincuenta y siete.*
Artículo undécimo.—El presente Decreto deroga ios de veintidós de septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco y de tres de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, y autoriza al Ministerio de Educación Nacional para dictar las normas complementarias que exija su mejor desarrollo.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se aprueba la  adquisición de un edificio con destino a la ampliación de la Biblioteca «Francisco Villaespesa», de Almería.
En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo con lo informado por la Asesoría Jurídica del Departamento, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba la adquisición del edificio situado en la ciudad de Almería, paseo del Príncipe, señalado con el número treinta y dos antiguo y veintiocho moderno, con superficie de doscientos trece metros cincuenta centímetros cuadrados, con destino a la ampliación de la Biblioteca Pública «Francisco Villaespesa», por un presupuesto total de un millón doscientas sesenta y seis mil quinientas cincuenta y dos pesetas.
Artículo segundo.—El importe de esta adquisición se abonará con cargo al capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, concepto primero del vigente presupuesto de gastos del Ministerio de Educación Nacional.
Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Nacional se dictarán las disposiciones precisas para la ejecución de lo que en este Decreto se establece.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GAROJA-MINA

DECRETO de 26 de julio de 1956 sobre obras de terminación de la Residencia Universitaria de Santiago de Compostela.
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba la revisión de precios del proyecto de obras de terminación de la Residencia Universitaria de Santiago dé Compostela, por su importe de un millón cuatrocientas veintiocho mil ochocientas' noventa y una pesetas con veintidós céntimos, que se abonarán en la siguiente forma: Cuatrocientas veintiocho mil ochocientas noventa y una pesetas con veintidós céntimos, con.cargo al capítulo tercero, artículo cuarto, grupo segundo, concepto único, subconcepto treinta y cinco, del presupuesto vigente del Ministerio de Educación Nacional, y quinientas mil pesetas en cada uno de los ejercicios de mil novecientos cincuenta y siete y mil novecientos cincuenta y ocho.
Artículo segundo.—Por el Ministerio de Educación Nacional se dictarán las órdenes oportunas para la apli- cacón de lo que anteriormente se establece.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se declara de interés social la ampliación e instalaciones del Colegio de la Inmaculada, de los Hermanos Maristas de Barcelona.
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Articulo único.—Se declara de interés social a todos los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, la ampliación e instalaciones del Colegio de la Inmaculada, de Barcelona, perteneciente al Instituto de los Hermanos Maristas.Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se declara de interés social la construcción e instalaciones de las Escuelas y Talleres Profesionales femeninos de las Religiosas Misioneras Cruzadas de la Iglesia, de Jaén.
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministerio de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se declara de interés social a todos los efectos y con carácter de preferencia especialmente cualificada la construcción e instalaciones de las Escuelas y Talleres Profesionales femeninos de las Religiosas Misioneras Cruzadas de la Iglesia, de <Jaén.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA
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DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se declara de 
interés social la ampliación, reforma e instalaciones 
de las Escuelas de Nuestra Señora del Rosario del Ba
rrio de Triana, de Sevilla.
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 

del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se declara de interés social a todos 
los efectos y con carácter de preferencia especialmente 
cualificada, de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuen
ta y cuatro en el Decreto de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco, la ampliación, refor
ma e instalaciones de las Escuelas de Nuestra Señora del 
Rosario, del barrio de Triana, do Sevilla, sitas en la calle 
de Pagés del Corro y pertenecientes a las Religiosas Hi 
jas de la Caridad de San Vicente de Paúl.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta 
v seis.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro cié Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se clasifica 
como Colegio Reconocido de Grado Elemental y Auto
rizado Superior el Colegio de Enseñanza Media feme
nino «La Asunción», de Cáceres.
De conformidad con lo dispuesto por el articulo trein

ta y tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Me
dia de veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta 
> tres y con lo señalado por el articulo catorce del De- 
oVeto de veintiuno dé julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficia
les de Enseñanza Media; previos los informes correspon
dientes de la Inspección de Enseñanza Media, del Recto
rado de la Universidad de Salamanca y dictamen del 
Consejo Nacional de Educación; a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros.

D I S P O N G O .

Artículo único.—Queda clasificado como Colegio Re
conocido de Grado Elemental y Autorizado Superior, con 
los efectos y alcance que a dichas categorías y Grados 
académicos atribuyen las disposiciones en vigor, el Cole
gio de Enseñanza Media femenino «La Asunción», de Cá
ceres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta 
.v seis.

FRANCISCO FRANCO
F,\ Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se clasifican 
como Colegios Reconocidos de Grado Elemental los Co
legios «Santa Isabel», femenino, de Madrid, y «Real 
«Monasterio de Santa Isabel», femenino, de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta 
y tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media 
de veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres y el artículo trece del Decreto de veintiuno de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, que aprueba el Re
glamento de Centros no oficiales de Enseñanza Media; 
previos informes favorables de la . Inspección de Ense 
ñanza Media, del Rectorado de la Universidad corres
pondiente. y dictamen del Consejo 'Nacional de Educa
ción; a propuesta del de Educación Nacional y previa 
deliberación dei Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Quedan clasificados como Colegios Re
conocidos de Grado Elemental, con los efectos y alcance 
qué para dicha categoría y Grados académicos estable

cen las disposiciones en vigor, los Centros que a conti
nuación se relacionan:

Uno.--Colegio «Santa Isabel», femenino, de Madrid. 
Dos.—Colegio «Real Monasterio de Santa Isabel», fe 

menino, de Barcelona.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veintiséis do julio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cío Educación Nacional 

JESUS RUBIO GARCIA-MINA--

DECRETO de 26 de julio de 1956 sobre el título de Ayu 
dante Técnico Sanitario.
La primera promoción de Ayudantes Técnicos Sanita

rios finaliza en el presente curso sus estudios, que. por 
Decreto de veintiséis de junio de mil novecientos cin
cuenta y dos y cuatro de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, vinieron a sustituir a los antiguos de Prac
ticantes y Enfermeras, por lo que se hace preciso deter
minar el contenido y valor de los nuevos títulos, así como 
los requisitos y tasas para su obtención.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D 1 8 P O N G O :

Articulo primero.—£1 título de Ayudante Técnico Sa
nitario habilita para el ejercicio auxiliar de la Medicina 
con carácter general y para realizar, previa indicación 
o bajo dirección médica, las siguientes funciones:

a) Aplicar medicamentos, invecciones o vacunas y 
tratamientos curativos.

b) Auxiliar al personal médico en las intervenciones 
de cirugía* general y de las distintas especialidades.

c) Practicar las curas de los operados]
Artículo segundo.—En los casos urgentes el Ayudante 

Técnico Sanitario podrá prestar asistencia inmediata has
ta la llegada del médico o titular de superior categoría, 
a quien habrá de llamar inmediatamente

Artículo tercero.—Cuando en la localidad no existan 
titulares especialmente capacitados para ello, el Ayudan
te Técnico Sanitario podrá prestar asistencia a los partos 
nórmales

Artículo cuarto.—Mediante los cursos de especializa
ro n  que se establezcan, los Ayudantes Técnicos Sanita
rios podrán obtener Diplomas de aptitud para las fun
ciones respectivas.

Estos Diplomas serán indispensables para titularse Di
plomado en la especialidad y constituirán derecho ptefe- 
í ente para el desempeño de los cargos oficiales a que se 
refiera la especifica función.

Artículo quinto.—Todos los cargos y puestos para los 
que en la actualidad se exigen los títulos de Practicante 
o Enfermera, podrán ser desempeñados en lo sucesivo por 
los Ayudantes Técnicos Sanitarios, dentro de sus particu
lares condiciones y con la sola distinción que en cada 
caso correspondo, a los Ayudantes masculinos o a los fe
meninos.

Artículo sexto.—El titulo de Ayudante Técnico Sani
tario se expedirá por el Ministerio de Educación Nacional, 
cumpliéndose en los requisitos y normas de tramitación, 
impresión y entrega, las disposiciones vigentes en dicho 
Departamento, y haciéndose constar expresamente la Es
cuela en que se concluyeron los estudios, a cuya propues
ta se considerará expedido

Artículo séptimo.—El importe de las tasas académicas 
correspondientes al título de Ayudante Técnico Sanitario 
no podrá exceder de la mitad de las establecidas para la 
expedición del título de Licenciado en Medicina por to
dos lós conceptos.

No se considerarán incluidos en esta norma los dere
chos por impresión individual del título, que se regirán 
por lo dispuesto en el artículo anterior

Artículo octavo.—Queda autorizado el Ministerio de 
Educación Nacional para dictar las disposiciones necesa
rias al mejor cumplimiento de cuanto antecede.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta 
:/ seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Naoional

JESUS RUBIO GARCIA-MINA



5294 13 agosto 1956                               B.O. del E.--Núm 226

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se declara de

utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Castrillo-Matajudíos (Burgos).
De acuerdo con la petición que al amparo del artícu

lo noveno de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco, han hecho los agricultores de Castrillo-Mataju- 
díos (Burgos) al Ministro de Agricultura, el Servicio de 
Concentración Parcelaria dispuso, conforme a lo esta
blecido en el articulo once del referido texto legal, la 
realización de un informe previo sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurrieran en la zona a 
concentrar, perímetro de la misma y aportaciones de tie
rras que se estimarán necesarias, pronunciándose, tras 
el mismo, en un sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, formulada con arreglo a lo que establece el 
artículo doce de la meritada Ley de diez de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de 

urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Castrillo-Matajudíos (Burgos), que se realizará en for
ma que cumpla las finalidades establecidas en el artícur 
lo segundo de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco. *

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será, en 
principio, el del término municipal de Castrillo-Mataju- 
díos (Burgos), que quedará, en definitiva, modificado por 
las aportaciones que, en su caso, haya de realizar el Ins
tituto Nacional de Colonización, con las exclusiones que 
acuerde el Ministerio de Agricultura y con las rectifica
ciones que señale el Servicio de Concentración Parcela
ria, de conformidad con lo establecido en el artículo 
quince de la Ley de Concentración Parcelaria, de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.

Articulo tercero.—Se declara de alto interés nacional, 
conforme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve y veintiuno de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve, la realización de las obras 
que, incluidas en el pian de concentración parcelar] 
aprobado por el Ministerio de Agricultura, deban llevarse 
a efecto en la superficie que resulta delimitada por la 
aplicación de lo previsto en el articulo segundo del pre
sente Decreto.

Artículo cuarto.—Las mejoras de interés agrícola pri
vado, cuya realización proponga conjuntamente el Ins
tituto Nacional de Colonización y el Servicio de Concen
tración Parcelaria y apruebe el Ministerio de Agricul
tura, se considerarán incluidas en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis, gozando de 
los beneficios máximos establecidos en la misma siempre 
que se realicen dentro del plazo que señale el Servicio 
de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y al 
Instituto Nacional de Colonización para que establezcan 
v concierten los convenios necesarios.

Artículo quinto.-—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones de igual o inferior rango se. opongan al cumpli
miento del presente Decreto, facultándose al Ministerio 
de Agricultura para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el 
mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta 
v seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDOAGA

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se declara de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
regable de Nava de la Asunción (Segovia).
De acuerdo con la petición que al amparo del artícu

lo noveno de la Ley de Concentración Parcelaria, texto * 
refundido de diez de agosto de mil novecientos cincuenta

j y cinco, han hecho los agricultores de Nava de la Asun- 
J ción (Segovia) al Ministro de Agricultura, el Servicio de 
¡¡ Concentración Parcelaria dispuso, conforme a lo estable- 
;j cido en el artículo once del referido texto legal, la reali 
ti zación de un informe previo sobre las circunstancias y  
j posibilidades técnicas que concurrieran en la zona a 

concentrar, perímetro de la misma y aportaciones de 
tierras que se estimaran necesarias, pronunciándose, tras 
el mismo, en un sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro 
| de Agricultura, formulada con arreglo a lo que establece 
| el artículo doce de la meritada Ley de diez de agosto de 
j mil novecientos cincuenta y cinco y previa deliberación 
I del Consejo de Ministres,
Ü D I S P O N G O ;
¡
j Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de 
! urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona 
| regable de Nava de la Asunción tSegovia), que se rea- 
| lizará en forma que cumpla las finalidades establecidas 
| en el artículo segundo de la Ley de Concentración Par

celaria, texto refundido de diez de agosto de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será, em 
principio, el de la parte del término municipal de Nava 
de la Asunción, situada a ambos lados de la carretera 
de Nava de la Asunción a Cuéllar. delimitada de la si
guiente forma: Norte, arroyo de la Balisa; Sur, la carre
tera de Coca a Nava de la Asunción y la de Nava de la 
Asunción a Migueláñez, y Este y Oeste, zona dominada 
por los canales y acequias de la superficie objeto do 
transformación en regadío.

Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado por 
las aportaciones que, en su caso, haya de realizar el Ins
tituto Nacional de Colonización, con las exclusiones que 
acuerde el Ministerio de Agricultura y con las rectifi
caciones que señale el Servicio de Concentración Parce
laria, de conformidad con lo establecido en el artículo 
quince de la Ley de Concentración Parcelaria de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo tercero.—Se declara de alto interés nacional, 
conforme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve y veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve, la realización de las 
obras que, incluidas en el plan de concentración parce
laria aprobado por el Ministerio de Agricultura, deban 
llevarse a efecto en la superticie que resulte delimitada 
por la aplicación de lo previsto en el artículo segundo del 
presente Decreto.

« Artículo cuarto.—Las mejoras de interés agrícola pri
vado, cuya realización propongan conjuntamente el Ins
tituto Nácional de Colonización y el Servicio de Concen
tración Parcelaria y apruebe el Ministerio de Agricul
tura, se considerarán incluidas en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis, gozando de 
los beneficios máximos establecidos en la misma siempre 
que se realicen dentro del plazo que señale el Servicio de 
Concentración Parcelaria, facultándose a éste y al Ins
tituto Nacional de Colonización para que establezcan y 
concierten los convenios necesarios.

Articulo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones de igual o inferior rango se opongan al cumpli
miento del presente Decreto, facultándose al Ministerio 
de Agricultura p^ra dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el 
mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se declara de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Armentia (Alava).

De acuerdo con la petición que al amparo del artícu
lo noveno de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de diez de agosto de mil novecientos cincuenta'
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y cinco, han hecho los agricultores de Armentia (Alava) 
al Ministro de Agricultura, el Servicio de Concentración 
parcelaria dispuso, conforme a lo establecido en el ar
tículo once del referido texto legal, la realización de un 
informe previo sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurrieran en la zona a concentrar, pe
rímetro de la misma y aportaciones de tierras que se es
timaran necesarias, pronunciándose, tras el mismo, en 
un sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, formulada con arreglo a lo que establece el 
artículo doce de la meritada Ley de diez de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de 
urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Armentia (Alava), que se realizará en forma que cum
pla las finalidades establecidas en el articulo segundo de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será, en 
principio, el de la parte del término municipal de Vito
ria (Alava), afecta al pueblo de Armentia. que quedará, 
en definitiva, modificado por las aportaciones que, en su 
caso, haya de realizar el Instituto Nacional de Coloni
zación, con las exclusiones que acuerde el Ministerio de 
Agricultura y con las rectificaciones que señale el Servi
cio de Concentración Parcelaria, de conformidad con lo 
establecido en el artículo quince de la Ley de Concentra
ción Parcelaria de diez de agosto de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

Artículo tercero.—Se declara de alto interés nacional, 
conforme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve y veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve, la realización de las 
obras que, incluidas en el plan de concentración parce
laria aprobado por el Ministerio de Agricultura, deban 
llevarse a efecto en la superficie que resulte delimitada 
por la aplicación de lo previsto en el artículo segundo del 
presente Decreto.

Artículo cuarto.-—Las mejoras de interés agrícola pri
vado, cuya realización propongan conjuntamente el Ins
tituto Nacional de Colonización y el Servicio de Concen
tración Parcelaria y apruebe el Ministerio de Agricul
tura, se considerarán incluidas en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarepta y seis, gozando de 
los beneficios máximos establecidos en la misma siempre 
que se realicen dentro del plazo que señale el Servicio de 
Concentración Parcelaria, facultándose a éste y al Ins
tituto Nacional de Colonización para que establezcan y 
concierten los convenios necesarios.

Articulo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones ge igual o inferior rango se opongan al cumpli
miento del presente Decreto, facultándose al Ministerio 
de Agricultura para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución ae lo dispuesto en el 
mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se declara de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Mahamud (Burgos).
De acuerdo con la petición que al amparo del artícu

lo noveno de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco, han hecho los agricultores de Mahamud (Bur
gos) al Ministro de Agricultura, el Servicio de Concen
tración Parcelaria dispuso, conforme a lo establecido en 
el artículo once del referido texto legal, la realización 
de un informe previo sobre las circunstancias y posibili
dades técnicas que concurrieran en la zona a concentrar, 
perímetro de la misma y aportaciones de tierras que se

estimaran necesarias, pronunciándose, tras el mismo, en 
un sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de
Agricultura, formulada con arreglo a lo que establece
el articulo doce de la meritada Ley de diez de agosto
de mil novecientos cincuenta y cinco y previa delibera-

s ción del Consejo de Ministros.
i1 /j D í  8 P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de 
urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Mahamud (Burgos), que se reálizará en forma que 
cumpla las finalidades establecidas en el artículo se
gundo de la Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido efe diefc de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será, en 
principio, el del término municipal de Mahamud (Bur
gos), que quedará, en definitiva, modificado por las apor
taciones que, en su caso, haya de realizar el Instituto 
Nacional de Colonización, con las exclusiones que acuer
de el Ministerio de Agricultura y con las rectificaciones 
que señale el Servicio de Concentración Parcelaria, de 
conformidad con lo establecido en el artículo quince de 
la Ley de Concentración Parcelaria de diez de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo tercero.—Se declara de alto interés nacional, 
conforme a .las Leyes de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve y veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve, la realización de las 
obras que, incluidas en el plan de concentración parce
laria aprobado por el Ministerio de Agricultura, deban 
llevarse a efecto en la superficie que resulte delimitada 
por la aplicación de lo previsto en el artículo segundó 
del presente Decreto.

Artículo cuarto.—Las mejoras de interés agrícola pri
vado, cuya realización propongan conjuntamente <>1 Ins
tituto Nacional de Colonización y el Servicio de Concen
tración Parcelaria y apruebe el Ministerio de Agricultu
ra, se considerarán incluidas en la Ley de veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis, gozando de los 
beneficios máximos establecidos en la misma siempre 
que se realicen dentro del plazo que señale el Servicio 
de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y al 
Instituto Nacional de Colonización para que establezcan 
y concierten los convenios necesarios.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones de igual o inferior rango se opongan al cumpli
miento del presente Decreto, facultándose al Ministerio 
de Agricultura para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el 
mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Agricultura, ^

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se declara 
la utilidad pública, necesidad y urgencia de la ocupación, 

a efectos de su repoblación forestal, del perímetro 
denominado «Montes de Villastar y Teruel», de 

los mismos términos municipales y de dicha provincia 
de Teruel.

La absoluta, falta de vegetación, el intenso pastoreo y 
una práctica de roturaciones sobre terrenos que en mu
chas ocasiones sobrepasan el cuarenta por ciento de pen
diente, han dado lugar a que las laderas de acusada pen
diente que vierten sus aguas al río Turia, en su margen 
derecha, en los términos municipales de Villastar y Te
ruel, originen graves fenómenos de torrencialidad, ero
sión y degeneración del suelo, dando lugar, por los aca
rreos que en ellos se producen, a considerables daños en 
la carretera de Teruel a Cuenca por Tarancón y en los 
terrenos de regadío de la margen derecha del río Turia 
y al aterramiento del pantano del Generalísimo, impor
tante obra hidráulica que regula los riegos de una gran 
parte del Levante español. El problema queda agravado 
por las frecuentes tormentas que en la comarca se pro-
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ílucen, que aceleran la denudación del suelo, haciendo  rada día más difícil su recuperación.En su consecuencia, resulta aconsejable llevar a efecto  la repoblación forestal de los mencionados terrenos, determinando su carácter obligatorio de acuerdo con lo dispuesto en el artículo diez de la Ley de siete de abril de mil novecientos cincuenta y dos y disposiciones concordantes.Por otra parte, las características de los aludidos te rrenos aconsejan su inclusión en el Registro de montes protectores, de conformidad con el artículo primero de la Ley de veinticuatro de junio de mil novecientos ocho, en  sus apartados a), b) y e ) .En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de repoblación forestal redactado por el Patrimonio Forestal del Estado para los terrenos comprendidos dentro del perímetro denominado «Montes de Villastar y Teruel», sitos en  estos términos municipales de la m isma provincia.Artículo segundo.—Se declara obligatoria y de recono- . eida urgencia la ejecución de las obras de repoblación a • que se refiere el artículo primero, que afecta a mil cuatrocientas cuatro hectáreas, del término de Villastar y a seiscientas cincuenta y seis hectáreas del término municipal de Teruel, pertenecientes a los citados montes, comprendidos dentro de los lím ites siguientes: Norte, senda de los Carreteros y cam ino del Collado de las dos Muelas, en término municipal de Teruel; Sur, término m unicipal de Villel; Este, carretera general de O. P de Teruel a Cuenca, y Oeste, térm inos m unicipales de Rubiales de El Campillo.Se excluyen de la  obligación de la repoblación las parcelas dedicadas al cultivo agrícola enclavadas en el m isino perímetro y que cumplan con las condiciones establecidas en el Decreto de dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que regula la  autorización de cultivos agrícolas en m ontes públicos y particulares y normas de la Dirección General de Montes, de dos de agosto del mismo año, dictadas para su aplicaciónArtículo tercero.—De acuerdo con lo establecido en el artículo segundo de la  Ley de veinticuatro de junio de m il novecientos ocho las m asas que se creen en dichos m ontes se considerarán «montes protectores», debiéndose inscribir en el Registro correspondiente, y se declara la utilidad pública, necesidad y urgencia de la ocupación a que dé lugar la ejecución de las obras de repoblación forestal aludidas en el artículo primero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la  vigente Ley de Expropiación Forzosa.
Artículo cuarto.—El Patrimonio Forestal del Estado, antes de iniciar el expediente de expropiación para las fincas particulares o el de consorcio forzoso para el m onte público, llevando a efecto la ocupación de los terrenos, requerirá a los respectivos propietarios para que dentro de un plazo de quince días m anifiesten:a) Si están dispuestos a consorciar con el Patrimonio  Forestal del Estado la repoblación de las fincas en las condiciones que este Organismo señale, teniendo en cuenta  las siguientes normas:Primera.—Participación en las rentas futuras: Se establecerá de conformidad con los porcentajes de participación utilizados con carácter general en la provincia y relativos a consorcios concertados con el Patrimonio Forestal del Estado.
Segunda.—Duración del consorcio: El consorcio proseguirá durante el tiem po preciso para que el Patrimonio Forestal del Estado se reintegre de las cantidades que hubiera invertido y que tendrán el carácter de anticipo.El reintegro de este anticipo se hará en productos forestales y su conversión a m etálico se verificará de conformidad con los precios vigentes para dichos productos al vencimiento de cada uno de los plazos en que se produzcan los reintegros del anticipo.b) Si están dispuestos a la venta del predio en las condiciones que al efecto y de conformidad con el Consejo del Patrimonio Forestal del Estado, fije y ofrezca previamente al interesado la Dirección General del Ramo.Caso de no llegarse a un acuerdo con arreglo a los términos de los apartados a) y b) y tratándose de te rrenos de propiedad particular el Patrimonio Forestal del Estado iniciará el expediente de expropiación forzosa coa

arreglo a la Ley de dicieséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, ocupando las superficies afectadas por este Decreto, y cuapdo se trate de terrenos públicos el Patrimonio Forestal del Estado iniciará ei trám ite de consorcio forzoso, con arreglo a la Ley de diez de marzo de mil novecientos cuarenta y uno y su Reglam ento de treinta de mayo del mismo año, llevando a efecto previamente la ocupación de los terrenos a que se refiere el presente DecretoAsí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta  y seis. FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDÜAGA

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se declara la utilidad pública, necesidad y urgencia de la ocupación a efectos de su repoblación forestal de diferentes m ontes sitos en los términos municipales de Enciso, Arnedillo y Préjano, de la provincia de Logroño.
Los m ontes de los Ayuntam ientos de Enciso, Arnedilio y Préjano, cabecera de los barrancos de Novocazal y de las Puertas que vierten sus aguas al río Cidacos están totalm ente desprovistos de arbolado, lo cual unido a las fuertes pendientes de sus laderas y las características de su suelo, muy erosionable, origina gran cantidad de arrastres sólidos que se depositan en las feracísim as huertas que atraviesa aquel río, produciendo señalados daños que conviene evitar. Por otra parte, dichos montes son aptos para ser repoblados con especies de gran valor, permitiendo obtener una futura producción maderable muy superior a la escasa de los pastos y leñas que en ellos se obtienen actualm ente, como lo demuestran las pequeñas repoblaciones hechas recientem ente en los mismos.
Con la repoblación forestal de esos m ontes se conseguirá no sólo la protección del suelo sino también la regeneración de la  cubierta vegetal, hoy totalm ente degradada, y la elevación de los exiguos rendimientos actuales, por lo que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo diez de la Ley de siete de abril de mil novecientos cincuenta y dos procede declarar obligatoria dicha repoblación. Y teniendo los aludidos m ontes las condiciones que requiere la Ley de veinticuatro de junio de mil novecientos ocho deberán ser considerados como «montes protectores».En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de repoblación forestal redactado por el Patrimonio Forestal del Estado para los m ontes «Monte Abajo», de la pertenencia  del Ayuntam iento de Enciso; Las Conejeras, de propios de Peroblásco, del Ayuntam iento de Enciso y Préjano; Monte Abajo y Verguillas, del Ayuntam iento de Préjano, de la provincia de Logroño.
Artículo segundo.—Se declara obligatoria y de reconocida urgencia la ejecución de las obras de repoblación a que se refiere el artículo primero que afecta a los citados m ontes, comprendidos dentro de los lím ites siguientes: Norte, el barranco de Novocedo y el barranco de las Puertas; Este, camino de Préjano a Navalsaz; Sur, término m unicipal de Poyales; Oeste, barranco Hondo, tierras labrantías y pasada de ganados y cumbre que baja desde el Rodero al Barranco de Novocedo.Artículo tercero.—De acuerdo con lo establecido en el artículo segundo de la Ley de veinticuatro de junio de mil novecientos ocho las m asas que se creen en dichos m ontes se considerarán «montes protectores», debiéndose inscribir en el Registro correspondiente, y se declara la utilidad pública, necesidad y urgencia de la ocupación a que dé lugar la ejecución de las obras de repoblación fo restal aludidas en el artículo primero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la  vigente Ley de Expropiación Forzosa.Artículo cuarto.—El Patrimonio Forestal del Estado, antes de iniciar el procedimiento de consorcio forzoso llevando a efecto la ocupación de los terrenos, requerirá a la Entidad propietaria para que dentro de un plazo de quince días m anifieste si está  dispuesta a consorciar con



B. O. del E.—Núm. 226 13 agosto 1956 5297

el Patrimonio Forestal del Estado la repoblación de las 
fincas en las condiciones que este Organismo establezca, 
teniendo en cuenta las siguientes normas:

Primera.—Participación en las rentas futuras: Se es
tablecerá de conformidad con los porcentajes de partici
pación utilizados con carácter general en la provincia y 
relativos a consorcios concertados por el Patrimonio Fo
restal del Estado.

Segunda.—Duración del consorcio: El consorcio prose
guirá durante el tiempo preciso para que el Patrimonio 
Forestal del Estado se reintegre de las cantidades que hu
biera invertido, las cuales tendrán el carácter de anticipo.

En el caso de que no se llegara a un acuerdo el Patri
monio Forestal del Estado iniciará el trámite de consor
cio forzoso con arreglo a la Ley de diez de marzo de mil 
novecientos cuarenta y uno y su Reglamento de treinta 
de mayo del mismo año, ocupando previamente los te
rrenos afectados por este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se dispone la 
delimitación de la zona regable del pantano de Peña
rroya y se declara de alto interés nacional la coloni
zación de esta zona.

Encontrándose muy avanzadas las obras del pantano 
de Peñarroya, en el rio Guadiana, con capacidad de 
45,8 Hms./3, resulta aconsejable que, urgente y simultá
neamente, se acometan, por el Ministerio de Obras Pú
blicas,'la construcción de los canales y acequias princi
pales, y por el de Agricultura, las obras complementarias 
de puesta en riego y colonización, al objeto de anticipar 
todo lo posible el aprovechamiento previsto para regadíos 
del citado embalse que permitirá aumentar notablemente 
la producción agrícola,y resolver una parte de los pro
blemas sociales planteados en la provincia de Ciudad 
Real. Con esta finalidad, resulta necesario declarar de 
alto interés nacional la colonización de la correspondien
te zona regable, cuya delimitación debe ser realizada en 
plazo inmediato y conjuntamente por técnicos represen
tantes de los Departamentos ministeriales anteriormente 
citados.

En su virtud, a propuesta del Ministro, de Agricultura, 
con la conformidad del de Obras Públicas, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La propuesta de delimitación de ia 

zona regable del pantano de Peñarroya, en el rio Guadia
na, que comprende parte de los términos municipales de 
Afgamasilla de Alba, Tomelloso, Campo de Criptana y Al
cázar de Sap Juan, de la provincia de Ciudad Real, con 
superficie aproximada de ocho mil quinientas hectáreas, 
se formulará conjuntamente por facultativos de las Di 
recciones Generales de Obras Hidráulicas y de Coloniza
ción en el plazo máximo de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esté Decreto.

Artículo segundo,—Una vez aprobada por Orden con 
junta de los Ministerios de Obras Públicas y de Agricultu 
ra la delimitación de la zona regable a que hace refe
rencia el artículo anterior, se considerará declarada de 
alto interés nacional, con arreglo a la base segunda de 
la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos trein
ta y nueve, la colonización de la misma, redactándose 
seguidamente por el Instituto Nacional de Colonización, 
en la forma que determina el artículo cuarto de la Ley 
de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nue
ve, el correspondiente Plan General de Colonización.

Artículo tercero.—Quedan facultados los Ministros de 
Obras Públicas y de Agricultura para dictar, en la mate
ria de sus respectivas competencias, cuantas disposicio
nes sean necesarias o convenientes para la aplicación de 
este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cío Agricultura,

EAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de una fracción de la finca 
denominada «Cortijo del Chaparral», sita en el térmi
no municipal de Albolote, en la provincia de Granada.
De acuerdo con lo establecido en ia Ley de veintisiete 

de abril de mil novecientos cuarenta y seis,
A propuesta del Ministro de Agricultura y previa de- liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de interés social a todos 
los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por el 
Instituto Nacional de Colonización de una fracción de 
cuatrocientas ochenta y cinco hectáreas, aproximadamen
te, de la finca denominada «Cortijo del Chaparral», sita 
en el término municipal de Alboiote, provincia de Gra
nada, limitada por los siguientes linderos: Norte, término 
municipal de Caparacena y línea del embalse del panta
no del Cubillas hasta su encuentrq con la carretera an
tigua de Granada a Jaén; Este, dicha carretera de Gra
nada a Jaén, traza del canal de Alboiote y carretera an
tes citada; Sur, terrenos pertenecientes a don Salvador 
Carrillo López, don Manuel Morante Martin, don José 
Fernández Robles, doña Carmen y doña Josefa Romero 
Ibáñez, camino de Alboiote a Cogollos Vega, camino viejo 
de Caparacena, terrenos de don Francisco Carvajal, don 
Santiago Izquierdo," don Miguel García, don José López, 
don Angel López Jiménez, camino de Albarrate y terrenos 
de don Miguel Romero, y Oeste, canal ramal de Atarfe 
y canal ramal Norte A.

La totalidad de la finca a que pertenece la fracción 
delimitada figura en el Registro de la Propiedad, inte
grada por las fincas siguientes: «Cortijo Chaparral de 
Cartuja», inscrita con el número mil trescientos setenta 
y nueve, âl folio doscientos treinta y uno del libro treinta 
y siete de Alboiote, con una superficie de mil veinte h< ■*- 
tareas cuarenta y una áreas y treinta y siete centiáreas 
finca denominada «Cortijo de Puente Cubillas», inserta 
con el número doscientos sesenta y seis al folio veinti
cuatro vuelto del libro siete de Alboiote, con una super
ficie de quinientas noventa y cinco hectáreas ochenta 
áreas y cincuenta centiáreas; hacienda denominada «Ca
sería de Trula». inscrita con el número setecientos vein-> 
tiuno, al* folio cientó ochenta y tres del libro veintiuno 
de Alboiote, con una superficie de treinta y cinco hec
táreas, ochenta y dos áreas y sesenta y ocho centiáreas, 
y finca denominada «Plahtonal de Pretel», inscrita con 
el número mil seiscientos sesenta y seis, al folio ciento 
veintitrés del libro cuarenta y tres de Alboiote, con una 
superficie de siete hectáreas, treinta y cuatro áreas y 
cincuenta centiáreas.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de 
Colonización para que, si asi lo estima conveniente y en 
las condiciones que para su transformación establezca, 
conceda en reserva, previa petición de la propiedad, hasta 
una quinta parte de la superficie expropiable.

Artículo tercero. La superficie objeto de reserva será 
delimitada por el Instituto Nacional de Colonización, pro
curando que la extensión que quede en poder de la pro
piedad forme coto redondo.

Artículo cuarto.—Se declara asimismo urgente la ocu
pación del citado inmueble, que será llevada a cabo en 
la forma y mediante los trámites establecidos en el ar
tículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESYANY Y ANDUAGA

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se da nueva 
redacción al artículo 64 del Reglamento de Pastos, 
Hierbas y Rastrojeras. 
Habida cuenta de la manifiesta conveniencia de que 

en las Juntas Provinciales de Fomento Pecuario exista 
, una ponderada representación de cuantos sectores ten-
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gan una directa relación profesional técnica con el ám
bito de actuación de dichas Juntas, a- propuesta del Mi
nistro de Agricultura y previa deliberación del 'Consta 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.r—El artículo sesentá y cuatro del Regla
mento aprobado por Decreto de ocho de enero de mil no
vecientos cincuenta sobre aprovechamiento de pastos, 
hiervas y rastrojeras se entenderá redactado en lo suce
sivo del siguiente modo:

«Artículo 64. — Las Juntas Provinciales de Fomento 
Pecuario quedarán constituidas por un Presidente, que 
lo será el de la Diputación Provincial o el Diputado Pro
vincial que designe, y por los siguientes Vocales: el In
geniero Jefe de la Jefatura Agronómica, el Ingeniero Jefe 
del Distrito Forestal, el Jefe provincial de Sanidad, el Ins
pector de Enseñanza Primaria más antiguo del Escalafón, 
un representante del Colegio Oficial Veterinario elegido 
libremente por éste; un representante del Colegio Oficial 
de Ingenieros Agrónomos asimismo designado libremen
te por dicha Corporación, el Director de la Estación Pe
cuaria del Estado, en las provincias que la hubiere; el 
Veterinario Jefe de los Servicios Pecuarios de las Dipu
taciones Provinciales que tengan organizados dichos Ser
vicios, el Jefe Provincial del Sindicato de Ganadería y 
cuatro ganaderos designados por el Sindicato Provincial 
de Ganadería, y dos agricultores nombrados por la Cá
mara Oficial Sindical Agraria.

• Actuará como Secretario, con voz y voto, el Inspector 
provincial Veterinario. Jefe del Servicio Provincial de 
Ganadería.»

Así lo dispongo por el'presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se aprueba 

provisionalmente el Reglamento para aplicación del 
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vidá 
Humana en el Mar.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo 

del Decreto de dos de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, se ha redactado el proyecto de Regla
mento para poner en vigor los preceptos del Convenio 
de Seguridad de la Vida Humana en el Mar. <

En virtud de lo dispuesto en el apartado sexto del ar
tículo' diecisiete de la Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, y dado que la ra
tificación de dicho Convenio Internacional fué hecha en 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, resulta de evidente urgencia no demorar por más 
tiempo su efectiva puesta en vigor a través de las nor
mas contenidas en la reglamentación prevista.

A propuesta del Ministro de Comercio, y previa deli
beración del Consejo de Ministros, 1 ,

D I S P O N G O :

Primero.—Se aprueba con carácter provisional el Re
glamento para Aplicación del Convenio Internacional 
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, mil 
novecientos cuarenta y ocho, redactado por la Subsecre
taría de la Marina Mercante, previo asesoramiento del 
Consejo Ordenador de la misma y de los Ministerios de 
Marina y de Industria, en el que a continuación de cada 
regla de dicho Acuerdo Internacional se incluyen las 
instrucciones complementarias para su aplicación a los 
buques mercantes nacionales.

Segundo.—Las faltas contra los preceptos del Regla
mento o instrucciones complementarias que por este De
creto Se aprueban serán corregidas con multas de qui- j 
nientas a veinte mil pesetas, según la gravedad de los

I hechos cometidos y posición económica de ios infrac- 
! t-ores.
| Corresponderá al Subsecretario de la Marina Mer- 
. cante la facultad de imponer estas correcciones hasta su 

límite máximo; al Director general de Navegación, hasta 
diez mil pesetas, y a los Comandantes de Marina, como 
Directores Locales de Navegación y Delegados del Mi
nisterio de Comercio, hasta el limite de dos mil pesetas.

Contra la imposición de estas sanciones se darán los 
recursos previstos en el Reglamento de Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de Comercio.

Tercero.—El Ministro de Comercio, oyendo previamen
te a los Organismos Sindicales correspondientes, determi
nará los derechos obvencionales con que en lo sucesivo 
hayan de remunerar por cuantos servicios presten las 
Direcciones Locales de Navegación por las inspecciones y 
visitas para la expedición de certificados de seguridad.

Cuarto.—La Subsecretaría de la Marina Mercante edi
tará con carácter oficial el Reglamento que se aprueba 
por este Decreto. *

El producto de la venta que resulte, después de rea
lizado el reparto oficial necesario, se destinará al ser
vicio de publicaciones editadas por la misma.

Queda prohibido a las editoriales y particulares la 
publicación del texto de dicho Reglamento.

Quinto.—Este Reglamento provisional entrará en vi
gor el primero de noviembre del año en curso.

SextQ.—Quedan derogados los Reales Decretos de doce 
de noviembre de mil novecientos diecinueve (Reglamento 
de Construcción de Buques de Pasaje), de dieciocho de 
enero de mil novecientos veintiuno (Reglamento cíe Apa
ratos dé Salvamento de los Buques Mercantes), de die
ciocho de enero de mil novecientos veintiuno (Reglamen
to de Seguridad de los Buques Mercantes en la Mar) y 
de tres de mayo de mil novecientos veintidós (instalación 
de motores de combustión interna en los buques mer
cantes); la. Real Orden de diecinueve de agosto de mil 
novecientos diecisiete (Reglamento de Servicios contra In
cendios en Buques de Pasaje), las Ordenes ministeriales 
de dieciséis de julio de mil novecientos treinta y dos 
(instalación de estaciones radiotelegráficas en los bu
ques mercantes); de trece de agosto de mil novecientos 
treinta y dos (sobre buques de matrícula nacional obliga
dos a llevar un servicio de radiocomunicación), de uno 
de noviembre de mil novecientos treinta y dos (sobre bu
ques obligados a llevar estación radiotelegráfica), de ca
torce de enero de mil novecientos treinta y tres (estacio
nes de radiocomunicación), de veintiuno de septierhbre 
de mil novecientos treinta y tres (prevención y extinción 
de incendios en los buques de pasaje), de tres de no
viembre de mil novecientos treinta y tres (acondiciona
miento de las estaciones y servicios de radiocomunica
ción), de "tres de noviembre de mil novecientos treinta y 
tres (desarrollando los articulos del Convenio relativos 
a la seguridad de la navegación), de siete de noviembre 
de mil novecientos treinta y tres (instrucciones comple
mentarias a las reglas del Convenio relativas a cons-, 
trucciones); de veintinueve de diciembre de mil novecien
tos treinta y tres (expedición del Certificado de Seguri
dad y del Certificado de Exención), de siete de mayo de 
mil novecientos treinta y cinco (estaciones de socorro y 
de radiotelegrafía), de dos de julio de mil novecientos 
treinta y cinco (compartimentado estanco), de veinti
ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos 
(sobre vigencia Orden ministerial de dieciocho de enero 
de mil novecientos veintiuno), de ocho de febrero de 
mil novecientos cuarenta y siete (sobre instalaciones ra
diotelegráficas en buques mayores de cien toneladas de 
arqueo), de quince de octubre de mil novecientos cin
cuenta y uno (sobre las escalas para prácticos) y la de 
veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y dos 
(sobre radar), asi como cuantos preceptos de otras dis
posiciones se opongan al cumplimiento del presente De
creto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Comercio,

MANUEL ARBURUA DE LA MIYAR
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P R ESID EN CIA  DEL GOBIERNO
O RD EN  de 31 de ju lio  de 1956 por la que se concede la situac ión  de  «Reemplazo vo lu n tario» en la Agrupación  T em poral M ilitar para Servicios Civiles, procedentes de «Colocado», al B rigada  de C o m p lem en to  de la  Legión don  Francisco Cea B e lm o nte  y  tres S u b o fi

ciales m á s .
Excm os. S res.: D e con fo rm id ad  con. lo o rd en ad o  en  laxLey de 15 de ju lio  de 1952 (BO LETIN  O FIC IA L  D EL ESTA D O  n ú m ero 199),E s ta  P residencia  dél G obierno  h a  d ispuesto  pasen a  la  s itu ac ió n  de «Reem plazo V oluntario», que señ a la  el a p a r ta do c) del a rtícu lo  17 de la  c i ta d a  Ley, lo-> Suboficiales que a  co n tinu ac ió n  se m encionan , a  los que se f ija  la  residencia  que asim ism o se ind ica . Los in te resados qu edan  com prendidos en  cu an to  d ispone el p á rra fo  segundo d rl a rtícu lo  sép tim o de la  O rden  de este D ep artam e n to  de 21 de m arzo ’H le 1953 (BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA IX ) núm ero  94 V.B rig ad a  de C om plem ento  de la  Legión don F ran c isco  C ea B eim onte, en  s itu a ción de «Colocado» en  el A y un tam ien to  de A lgeciras (C ádiz), po r O rd en  de 6 de d iciem bre de 1954 (B O LETIN  O F ICIAL DEL ESTA D O  n ú m ero  345), en  la  que cesa, fijándosele su resid en c ia  en la ex p resad a p laza B rig ad a  de C om plem ento  de A rtille ría  don Eliseo G arc ía  Sonto, en  s itu ac ió n  de «Colocado» en  el A y un tam ien to  de Sóller (B aleares», por O rd en  de 17 de sep tiem bre  de 1955 (B O L E T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO n ú m ero  263), en  la  que cesa, fijándosele su resid en c ia  en  P u e rto  Aya- cucho (V enezuela), y pasan d o  a  percib ir sus hab eres  por la  P a g ad u ría  M ilita r  de la  O ctava  R egión M ilitar. El in te re sad o  deberá a ten e rse  a  cu an to  sobre residencia en el e x tra n je ro  estab lece la R eal O rden c ircu la r de 10 de ju n io  de 1920 («Colección Legislativa» núm . 299).S a rg e n to  de C om plem énto  de In fa n te r ía  don A ntonio  M anuel F ern án d ez , en  s ituación  de «Colocado» en  el A y un tam ien to  de Valle de M ena (B urgos), por O rden  de 22 de sep tiem bre d e  1954 (BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTAD O  n ú m ero 270), en  la  que cesa, fijándosele  su  residencia  en  T o rre lav eg a (S a n ta n d e r) .S a rg en to  de C om plem ento  de C ab aller ía  don Ju a n  Q uesada Jo rqu e ra , en situ ac ió n  de «Colocado» en  el A y un tam ien to  de A lm ería; por O rd en  de 27 de diciem bre de 1955 (B O L E T IN  O FIC IA L  DEL ESTAD O  nú m ero  1), en  la  que cesa, fijándosele su  resid en c ia  en  T íjo la  (Alm ería).Lo que com unico a  VV. EE. p a ra  su conocim iento  y efectos oportunos.Dios g u ard e  a  VV. EE. m uchos años. M adrid  31 de ju lio  de 1956.

. CA RRERO
Excm os. Sres. M in istros

ORDEN de  2 de agosto de 1956 por la que se dispone la form ación  de la estad ística  de la In d u s tr ia  de E nergía E léctrica .
Excm os. e lim o . Sres.: El In s ti tu to  N acional de E stad ís tica , co n tin u an d o  el es- tud io  de im p lan tac ió n  sucesiva de esta d ísticas in d u stria les , in ic iado  p o r O rden  presidenc ia l de 30 de ab ril de 1953, h a  elaborado, con la  colaboración de la  Com isión M ix ta  de C oord inación  y Aseso- ram ien tó  p a ra  las E stad ística s  In d u s tr ia les un  proyecto  de es tad ís tica  de la  In d u str ia  de la  E n erg ía  E léc trica , de conform idad  con lo p rev isto  en  la  Ley de E stad ística , de 31 de d iciem bre de 1945, y el R eg lam ento  p a ra  su aplicación , de 2 de feb rero  de 1948.E n  su  virtual, e s ta  P resid en cia  del G obierno, de acuerdo  con  el d ic ta m e n x del

Consejo S uperio r de E s tad ís tic a , h a  tenido  a  bien d isponer:A rtículo 1.° L a D irección G en era l de In d u s tr ia  rea lizará  la  e s tad ís tica  de la  In d u s tr ia  de en erg ía  eléctrica , G ru p o  511 de la  C lasificación N acional de A ctividades Económ icasArfc. 2.° L a form ación  de es ta  e stad ístic a  se a ju s ta rá  a l proyecto  fo rm ulado  por e) In s titu to  N acional de E stad ís tica  y a  los cuestionarios anexos red ac tad o s por dicho C en tro  y la  Com isión MLxta de C oordinación y A sesoram iento  p a ra  las E stad ís ticas Ind u stria les .
A rt. 3.° L a m en c io n ad a  estad ís tica  se co n sid e ra rá  como investigación  dei In s t i tu to  N acional de E stad ís tic a  en  lo que r e s p e c ta :
1) A la  obligación de las em presas de fa c il ita r  los datos i’equeridos.2) A la  observancia del secreto  e s ta dístico  por cu an to s in te rv en g an  en  los diversos trab a jo s  de fo rm ación  de la  cita d a  estad ís tica
3) A la  facu ltad  del D irec to r g en era l del In s titu to  N acional d e  E stad ís tic a  de disponer com probaciones e im p o n er sa n ciones con arreg lo  a  los a rtícu lo s  134 y sigu ien tes del R eg lam ento  de la  Ley de E stad ística ,
A rt. 4.° L a estad ís tica  de la  in d u s tr ia  de en erg ía  eléctrica a b a rc a rá  la  to ta lid a d  del te rr ito rio  m etro p o litan o  español.Art. 5.° S in  m enoscabo de )o  que prescriben  las disposiciones v igentes, las em p resas y establecim ientos dedicados a  e s ta  ac tiv id ad  in d u stria l fa c il ita rá n  a  la  D irección G eneral de In d u s tr ia  los d a to s necesarios p a ra  el cum plim ien to  de lo que prescribe el artícu lo  l.<> de e s ta  O rden.A rt 6.° L a estad ís tica  se rá  m ensual y an u a l p a ra  la  producción de en erg ía  eléctrica , y so lam ente a n u a l p a ra  su  d is tr ibución
A rt 7.° L a D irección G en era l de I n d u s tr ia , en  el plazo m áxim o de tre s  m eses, con tados a  p a r tir  de la  pub licación  de e s ta  O rden  presidencial, re m itirá  a l In s ti tu to  N acional de E stad ística  copia del p lan  deta llado  de ejecución de d ich a  estad ística , de las instrucc iones a  sus O rganos provinciales o locales y de ios borrad o re s  de cuestionarios e im presos au x ilia res  que se h ay an  d e u tilizar, an te s  de p roceder a  su redacción definitiva, a  efectos de-coord inación  y contro l.
A rt 8.° L a D irección G en era l de Ip -  d u s tr ia  fac il ita rá  al In s titu to  N acional de E stad ís tica , den tro  de u n  p lazo  m áxim o de seis meses, a  p a r t ir  de. la  fech a d é  la  publicación  de la  p resen te  O rden  el d irecto rio  de los establecim ientos in d u s tr ia les o  em presas objeto de es ta  estad ística , com prendiendo  p a ra  cada' uno  el nom bre o razón  social, dom icilio, m unicip io  y prov inc ia
A rt. 9.° L a  D irección G en era l de I n d u s tr ia  fac ilita rá  a l C onsejo S u p erio r de In d u s tr ia , a  la  S ec re ta ría  G en era l T écn ica  del M inisterio  de In d u s tria , a l S in d ica to  N acional de Agua, G as y E lec tricidad, al Servicio S indical de E stad ís tica  y al In s titu to  N acional de E stad ís tica  la  in fo rm ación  m ensual y an u a l en  la  form a  y plazos que el proyecto ap robado  estab lece o en  los que en  lo sucesivo se d e te rm in enEstos resúm enes a b a rc a rán  la  to ta lid ad  de las rúb ricas tabu lab les de los cuestionarios, incluyendo, adem ás, p o r no ta , el hú m ero  de establecim ientos que in fo rm aron  en d icho m es o añ o  y el núm ero  to ta l  de los dedicados* a  cad a  activ idad .Art. 10. L as p ropuestas de sanción  que proced ieren  por incum plim ien to  de cu an to  se d ispone en el a rtícu lo  9.° de la  Ley de E stad ística , de 31 de d iciem bre de 1945, y de lo previsto  en  esta  O rden  p residencial. se h a rá n  ind iv idualm en te  en cad a  caso en sim ple escrito  de la  D irección G en era l de In d u s tr ia  al D irecto r general del In s titu to  N acional de E stad ística , acom pañado  de u n a  p ru eb a  d o cum en tal esc rita  de la  causa que lo m otivare , sufic ien tem en te  d e ta lla d a  p a ra  e s tim ar  la  

g ravedad  de la  fa lta .

Art 11 Los organism os y en tid ad es inte resad o s con m ayor deta lle  en estas  a c tiv idades económ icas so lic itarán  dei In s titu to  N acional de E stad ística  los d a to s  que precisen  p a ra  el cum plim ien to  de sus fines propios.
A rt 12. L a estad ís tica  m ensual se in iciará en  1 de enero  de 1957, y ios p rim eros resúm enes an u a les se ’ re fe rirá n  a  1956.Art. 13 L a re fe rid a  estad ís tica  e s ta rá  a cargo de la  D irección G eneral de I n d u s tr ia  por tiem po  indefinido, salvo lo que e s ta  P residencia  d isponga por re fo rm a  o coordinación de servicios estad ísticos.Art. 14. El In s t i tu to  N acional de E s ta d ís tica  p o d rá  in te rv e n ir  en cualqu ier m om ento  la  form ación  de es ta  estad ística , realizan d o  d irec ta  o in d irec tam en te  las com probaciones que estim e oportunas.Art. 15 L a D irección G en era l del In s ti tu to  N acional de E stad ís tica  queda fa cu ltad a  p a ra  d ic ta r  las in strucc iones com p lem en ta ria s  que procedan.
Lo que com unico a  W .  EE. y a  V. I. p a ra  su  conocim iento  y dem ás efectos.
Dios g u ard e a  VV. EE. y a  V. I. m uchos años.
M adrid, 2 de agosto  de 1956.

CA RRERO
Excm os. e lim o . Sres. M inistros de I n d u s tr ia  y S ecre ta rio  genera l del Movim ien to  y D irector general del In s t i tu to  N acional de E stad ística .

MINISTERIOS DE HACIENDA 
Y DE COMERCIO

O RD EN  co n ju n ta  de arribos D epartam entos de 3 de agosto de 1956 por la que  se concede bonificación arancelaria  al su p erfos fa to  de cal fabricado en  las islas C anarias a  su  im portación  en  la P enínsu la  e Islas B aleares .
lim os. S res.: V ista la  in s ta n c ia  p resen ta d a  por don Ism ael B a rre ra  Ju a n , en  nom bre y rep resen tac ió n  d e  In d u s tr ia s  Q uím icas C an arias , S. A., en  solic itud  de fran q u ic ia  a ra n c e la ria  a  la im p o rta ción en la  P en ín su la  e Is las  B aleares del sup erfo sfa to  de cal fab ricado  en las I s las C an arias;
V istos los in fo rm es em itidos por d istin to s  O rganism os, el D ecreto  de 26 de febrero  de 1954, la  O rden  m in iste ria l de 15 de m arzo del m ism o añ o  y ia  v igen te disposición sép tim a de los a ran celes de A duanas;
C onsiderando  que la  in d u s tr ia  ca n a r ia  de su p erfo sfa to  de cal se h a  d esarro lládo  exclusivam ente h a s ta  los m om entos- actu a le s  p a ra  ab astecer el m ercado  in su la r, siendo éste insuficien te p a ra  abso rber to d a  su capacidad  de producción;C onsiderando  que es convenien te am p lia r  su ó rb ita  de  acción, perm itiendo  su con cu rren c ia  a l m ercado  p en in su la r  p a ra  fo m en ta r  así su exportac ión  al extran je ro , al p e rm itirle  o b te n e r ‘precios in ferio res a  los ac tu a les  por efecto  del m ayor volum en de ven tas;
C onsiderando  que en la  fabricación  del superfosfa to  de cal de re fe ren c ia  in te r v ienen como p rim eras m aterias , en p a r tes ap ro x im ad am en te  iguales, el fo sfa to  de cal, p roceden te  del ex tran je ro , y el ácido sulfúrico, ob ten ido  a  p a r t ir  de pir ita s  de origen nacional.
Los M inisterios de H acien d a  y de Com ercio, a  p ro p u esta  de sus D irectores gen erales de A duanas y de Com ercio y Política  A rancelaria , y previo in fo rm e de la  D elegación T écnica p a ra  la R evisión p arc ia l de los A ranceles de A duanas, h a n  acordado  lo s ig u ie n te :1.° El sup erfo sfa to  d e  ca l fab ricad o  en
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las Islas C anarias, a base de p iritas  de origen nacional y de fosfato de cal procedente del ex tran jero  y correspondiente a  los repartos oficiales efectuados por el Organism o com petente, satisfa rá , a  su • im portación en la Pen ínsula e Islas Baleares, únicam ente los derechos aran celarios correspondientes al fosfato de cal que interviene en el proceso de fabricación del superfosfato.2.° En el artícu lo  correspondiente de las O rdenanzas G enerales de la R en ta  de A duanas y en la disposición séptim a de los vigentes Aranceles de Aduanas se in clu irá el superfosfato de cal en tre  los artícu los que gozan de bonificación a ra n celaria a su im portación en la Pen ínsula e  Islas Baleares.3.° La Dirección G eneral de Aduanas d ic ta rá  las norm as a que se refiere el artícu lo  4.° de la O rden de 15 de marzo de 1954.Lo que comunico a  VV. II. para  su conocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a  VV. II. m uchos años.
M adrid, 3 de agosto de 1956.

GOMEZ DE LLANO ARBÜRUA
Dmos. Sres. D irectores generales deAduanas y de Comercio y Política A rancelaria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 16 de julio de 1956 por la que se aprueba la oposición libre para ingreso en el Cuerpo y  provisión de plazas de Médicos titulares convocadas por Orden de 23 de mayo de 1955.

lim o. Sr.: T erm inados los ejercicios de oposición libre convocada por Orden de 23 de mayo de 1955, con, arreglo a  las norm as contenidas en la"*''Orden m inisteria l de 16 de igual mes p a ra  provisión en propiedad de plazas de la p lan tilla  del Cuerpo de Médicos titu lares,E ste M inisterio, en aplicación de las norm as contenidas en la referida O rden m in isterial de 16 de mayo de 1955 y de conform idad con el inform e em itido por . el Consejo Nacional de Sanidad, h a  te nido a bien disponer:
1.° Queda aprobada la oposición libre p a ra  provisión de plazas de Médicos t i tu la res  convocada por Orden de 25 de m ayo de 1955, aceptando la propuesta form ulada por los T ribunales que han  juzgado los ejercicios, cuya relación nom inal se inserta  seguidam ente por orden de puntuación to tal obtenida, que comienza con don Emilio Fereda del Collado, núm ero uno, con 53,30 puntos, y te rm in a  con el núm ero 230. don F ran cisco Muñoz Ibáñez, con 30 puntos.
2.° Que las plazas que h an  de ser solicitadas por los opositores que figuran en la expresada relación son las comprendidas en la convocatoria de 23 de mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ,de 14 de junio siguiente), más las declaradas desiertas en la Orden m inisterial de 9 de diciem bre del mismo año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 28), de las cuales han  de ser desglosadas las correspondientes a Nella, distrito  único, y Valle de Zam ancas, tam bién distrito . único, de la provincia de Burgos, de cuarta  categoría, ya que figuraban com prendidas en la prim era relación de plazas publicada en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO de 14 de junio  de 1955, quedando agregadas a dichas relaciones las siguientes plazas que se omitieron anteriorm ente, siendo así que quedaron desiertas en el concurso resuelto por Orden m inisterial de 9 de diciem bre últim o:Tirvia y agregados, d istrito  único (Lérida), segunda categoría.

Peñacerrada, d istrito  único (Alava), tercera categoría.Calmarza, d istrito  único (Zaragoza), quin ta categoría.3.° En el plazo de quince días háb iles, a  p a rtir  de la fecha siguiente de la publicación de esta O rden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los opositores com prendidos en la relación de que queda hecha referencia, dirig irán  in s tan cia, debidam ente rein tegrada, a  este Ministerio solicitando la plaza o plazas que les interese, por orden de preferencia, de las com prendidas en la convocatoria, cuya petición la h a rá n  al dorso de la ins- i tancia  en form a clara, con todos los datos consignados en el anuncio, sin abrev iaturas y sin enm iendas o raspaduras, j En dicha ins tanc ia  so licitarán  certifica- ] ción del núm ero que ostenten en el Es- } calafón del Cuerpo, que les será expe- \ dida por la Sección correspondiente de esa Dirección General, expresando en la  misma, adem ás del núm ero del Escala- ¡ fón, el ingreso por oposición y el núm ero obtenido en la m ism a con arreglo a la puntuación to ta l en que h an  sido califl- ¡ cados en los ejercicios. D ichas instancias serán  presentadas d irec tam en te en la Sección IX : «Médicos titulares», de esa ; Dirección G eneral, de once a  u n a  de la ! m añana.4.° Los opositores aprobados, según re- lación ad ju n ta , serán  incluidos en el Escalafón del Cuerpo, al final del mismo, rigiendo su colocación el núm ero obtenido con arreglo a su puntuación.5.° La adjudicación de plazas ten d rá  lugar observando rigurosam ente el orden de puntuación obtenida, pero dándose preferencia a  los opositores que en la  fecha de publicación de la convocatoria de la oposición (14 de junio de 1955), llevasen, por lo menos, un año in in te rrum pido desem peñando in te rinam en te  la  p laza que soliciten, siem pre que sea la ún ica de la p lan tilla  del Cuerpo en el Municipio o agrupación a  que corresponda.6.° A los opositores que no elijan plaza o no les corresponda n ing una de las solicitadas, se les ad jud icará  un a  de las com prendidas en el canvocatoria de las que resulten desiertas, siguiendo pa ra  ello el orden de puntuación obtenida y el de publicación de las vacantes en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.7.° Los que no tom en posesión de la plaza que se les adjudique den tro  del período reglam entario , sin causa justificada, y el que después de posesionado no se presente a  hacerse cargo del servicio en la Alcaldía den tro  de los tres días siguientes al de tom a de posesión, así como el que renuncie a la  plaza después de posesionado, sea cual fuere el tiem po de ejercicio en la m ism a y el censo de población del M unicipio a que corresponda, quedará cesante, causando ba ja  en el Escalafón, según se de term ina en el a rticu lo 139 del R eglam ento de 27 de noviembre de 1953.Lo comunico a  V. I. p a ra  su conocim iento y efectos oportunos.Dios guarde a  V. I. m uchos años.M adrid, 16 de julio de 1956.
PEREZ GONZALEZ 

lim o. Sr. D irector general de Sanidad.
r e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a  

N.° Pun tos

1 D. Emilio P ereda del Collado' 53,302 D. José M aría Sillero F ernández de C añete ...... 50,353 D. Miguel Quiroga ü n am u no  49,254 D. Ju an  de Dios Villegas Herre ra  ...................................  47,205 D. Joaquín  Ugedo Abril ....... 46,756 D. Antonio Gómez Solsona... 46,307 D. José G arcía González ... 46,308 D. Fernando  Ferreres Ferre-res .......................................  45,89

N.° P un tos

9 D. Carlos H ernández Guío ... 45,1510 D. Andrés G arcía G arc ía  ... 44,7511 D. César González Rivas ... 44,7512 D. Luis Espina Zunzunegui... 44,4513 D. Félix Blanco G arcía ...... . 43,6714 D. Francisco González Pozo. 43.6015 D. Luis Luengo S errano .......  43,5516 D. José M aría G arcía Solé... 42,7117 D. Francisco G arcía Vila ... 42,6018 D. Lucio Villegas Juárez .......  42,4619 D. Miguel A n g e l  González
■■ Asen jo ...............................  42,4020 D. José Jim énez L inares .... 41,3521 D. Antolín Mellado Pollo  41.0022 D. Joaquín G arcía Díaz .......  40,95] 23 D. Rafael M erchán Vázquez. 40,655 24 D. Jav ier Nieto G arc ía  ........ 40,16
\ 25 D. Antonio Molino Delgado. 39,90¡ 26 D. José António Torres G onzález .....................    39,81
! 27 D. José Luis Cabezudo H ernández ...............................  39.60
¡ 28 D. Alberto F ort Roig ............ 39,55j 29 D. Flaviano C arranclo de laPlaza ...................................  39,50¡ 30 D. Alberto Muñoz Bayón ... 39.25i 31 D. Angel E yaralar González-Posada ...............................  39.25] 32 D. Magín Fernández Feran-dones .......................    39,24| 33 D. Félix Sevillano Gil ............ 39,10I 34 D. Ju an  G uerrero Carm ona. 39,0035 D. Augusto José G e r m á nBarcena E strada ...........  39,0036 D. Diego Amador Rebollo ... 38,8537 D.a R afaela T uñón Cruz ... 38.8538 D. Angel S errano Díaz ........ 38.8039 D. Vicente Franco Real ........ 38,8040 D. Amalio Rodríguez T alen ti 38,7841 D. M anuel Fernández Peran-dones ...................................  38.7742 D. José Paz Anadón Rom ero 38.4543 D. Manuel Flórez Tascón ... 38,4244 D. José A n t o n f o  AlbasiniM artínez ...........................  38.3745 D. Ju lián  del Olmo Herráiz. 38.3646 D. Cándido Vicente Asensio. 38,3147 D. Ju an  Gervas C ernuda ... 38,0048 D. José J o a q u í n  V iñualesFanlo .................................  37,90

49 D. José Luis González-Cava-da de Cuena ...................  37,9050 D. Vicente F erra ra  Pascual. 37,8551 D. Casim iro Luis P arís Ruiz 37,7552 D. Andrés M artin  López ... 37,7153 D. Angel Fació de Lasquettv  37,5054 D. Ju an  Antonio O rtega Pérez  ...............................  37,4555 D. Celestino M artín  Gallego 37,3556 D. Antonio Méndez Holgado 37.3557 D. José Estella Escudero .... 37,2058 D. Manuel Ortiz M olina .... 37,1559 D. Dionisio G andía Izpizua. 37.0560 D. Emilio López López .......  37.0061 D. Jaim e W hite Olea  .......  37,0062 D. José Rodríguez Hercilla. 37.0063 D. Ju lián  Rebollo M azarlo... 36.6864 D. Pedro de Pablo Aparicio. 36.2565 D. R am ón López G ranados. 36,2066 D. Jaim e Puppo Curiel ...... 36,1167 D. Eduardo R o d r íg u e z  M uñoz ......................................  35,9768 D. Paulino Seisdedos Gil ... 35,7569 D. Carlos Jan e r  del Valle ... 35.7570 D. Amos Pascual Aguirre ... 35,6571 D. M anuel A. Fernández Vi-llacañas Fernández .......  35.60
72 D. G aspar Olmedo M edina... 35.4273 D. José Naval Coll ................  35,4274 D. Nemesio Muñoz González 36.3275 D. V entura G arcía C ontreras 35,3076 D. Alfonso González Aparicio .......................................  35,3077 D. Antonio Suffo Aguirre ... 35,3078 D. M anuel T orregrosa S a n -juán  ....................................  35,3079 D. Francisco G u z m á n  So-tillo .................................... 1 35,2580 D. José M aría Miguel M arcos .......................................  35,2281 D. Antonio H ernández Alcán-* ta r a  .....................................  35,20
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N.° Puntos

82 D. Luis Portolés Bainad ....... 35,15
83 D. José de Arriba Baticón.-. 35,05
84 D. Gonzalo Sierra Torres 35,01
85 D. José Luis Peláez Cueto... 35,01 
80 D. Alfredo Santana Artiles... 35,00
87 D. Nicolás Lorenzo Valls ... 34,70
88 D. Manuel Martínez Gonzá-

lez ......   34,65
89 D. Miguel Marín Menéndez. 34,55
90 D. Daniel Cabrerizo Portero. 34,55
91 D. Ramón Salinas Muros ... 34,52
92 D. Emilio Muñiz Bartolomé. 34,50
93 D. Mánuel Navaza López ... 34,45
94 D. Pablo Lázaro Cano ..........  34.40
95 D. Jesús Marín Ausin Rodrí

guez .............................  34,29
96 D. Antonio Sierra Calvo ... 34,26
97 D. Antonio Jurado Torres ... 34,20
98 D. Luis Labandeira Martínez 34,20
99 D. Faustino Calle Yuste ..... 34,20

100 D. Antonio Serrano Redondo 34,19
101 D. Jaime Aguirre Miqueo ... 34,15
102 D. Fernando G r a c i a  Barto

lomé .................................  34,05
103 D. Alfredo Bardají Giménez. 33,90
104 D. Carlos Verdejo Martín.... 33,85
105 D. Manuel Martín López ... 33,71
106 D.a Mercedes Maza Santos... 33,66
107 D. Francisco Lillo Mora ......  33,65
108 D. Basilio de Arriba Muñoz. 33,60
109 D. Francisco Juan Sauz ......  33,60
110 D. José Pereira Ibáñez ....... 33,60
111 D. Antonio Martínez E s c u 

dero ..................................  33,45
112 D. Pedro Aguanell García ... 33,40
113 D. Manuel Abril Latasa ......  33,35
114 D. Benigno González Juan... 33,30
115 D. Jesús Marcos del Amo ... 33,25
116 D. Juan Ferrer Sebastián ... 33,25
117 D. Juan Angel Taboada Ri-

vas ..................................  33,20
118 D. Manuel Carreño Tocino... 33,20
119 D. Clementino Dámaso Hie

ra de4 Val ...........    33,10
120 D. Lorenzo M o r a t a  Rodrí

guez ..................................  33,10
121 D. Marcelino Martínez Mase-

gosa .......   33,07
122 D. José Martínez López ....... 33,00
123 D. Felipe Arias González ... 32,98
124 D. Eugenio Sahagún García 32,96
125 D. José M.a Mut de la Torre. 32,90
126 D. Maximiliano M a r t í n e z

Sánchez ........................... 32,86
127 D. José L u i s  Pereira de la

Fuente .............................. 32,83
128 D. Alfonso Navajas Navajas. 32,80
129 D. Manuel Peiro García ....... 32,30
130 D. Vicente Juzgado del Rin-

' cón ................................   32,73
131 D. José Ayuso Gutiérrez .... 32,70
132 D. Felipe de Miguel M a t e -

sanz ..................................  32.68
133 D. Jaime Revuelta Alonso ... 32.64
134 D. Ramón de la C á m a r a

Mendizábal  ................. 32,63
135 D. Manuel Ristori Rengifo... 32,60
136 D. José María Gómez Abajo. 32,60
137 D. Angel Serrano Benet ....... 32,50
138 D. N o é Hernández Hernán

dez ......................    32,50
139 D. José Salvia Torres ........... 32,50
140 D. Rafael Falop Argente ... 32,50
141 D. José Luis Martínez Teje-

dro .....................................  32.42
142 D. Manuel García Reseco ... 32,38
143 D. Javier Gómez Ullate ....... 32,30
144 D. Francisco Javier Vázquez

Contreras ........................  32,30
145 D. José Plaza Selas ..............  32,30
146 D. José Luis Sánchez Prieto. 32,26
147 D. Vicente Arroba Carmena. 32,23
148 D. Juan Guerra Campos ...... 32,22
149 D. Francisco Sánchez Martí

nez ....................................  32,19
150 D. Cándido Rincón Santos... 32,15 
351 D. Francisco Hernández Pa

rra .....................................  32,10
152 D. Juan Sambola Casanovas. 32,10
153 D. Julio Comendador Luling 32,05
154 D. Domingo Mortes Arques. 32,03

N.o Puntos

155 D. Jacinto Gil Rodríguez de
Rivqra ............................... 32,00

156 D. Juan Santos Briz .......   32,00
157 D. Gustavo Muñoz Pons ... 32,00
158 D. José Sampietro Corral.... 31,99
159 D. Francisco Martín Ibáñez

de la Cuesta ..................  31,95
160 D. Nicolás Maroto Blanco... 31,87
161 D. Constantino Benito Gar

cía  ....................................  31,86
162 D. Adolfo Florencio P é r e z

Arciniega .......................... 31,71
163 D. Abelardo Jiménez Rodrí

guez ................................... 31,70
164 D. Miguel Villarta Ma r t í n -

Gamero ............................ 31,70
165 D. José Serrano González... 31,66
166 D. Juan F r a n c i s c o  Utrilla

Compaired ......................  31,53
167 D. Vito Manuel Reig Lera ... 31,48
168 D. Angel Fuertes Machín ... 31,40
169 D. Miguel Osante Sánchez... 31,40
170 D. Urbano Casas Marco ....... 31,40
171 D. Lázaro Sánchez de Rojas

Romero ............................ 31,35
172 D. Joaquín Catalán C e r e -

zuela .................................  31,30
173 D. Antonio Tardáguila Sán

chez  ............................  31,25
174 D. Raimundo Calvo Sendino 31,20
175 D. José Luis Camina Barriga 31,15
176 D. Jesús Gómez Ruiz ..........  31,15
177 D. Julián Villaquirán García 31,12
178 D. Agustín Sánchez Martín. 31,10
179 D. Jesús Isern Tallada ........ 31,02
180 D. Juan Arizo Rivera ..........  31,01
181 D. Victoriano E l o r z a  Tri

guero ...............................  31,00
182 D. Manuel Tobajas Becerríl. 30,95
183 D. Miguel Angel Pérez-M i-

nayo Urrutia ..................  30,91
184 D. Javier Berreiro Vázquez... 30,87
185 D. Rafael Peset Puchades.... 30,80
186 D. Juan Fernández López de

Hierro ..............................  30,80
187 D. Buenaventura Pérez Do

mínguez ........................... 30.77
188 D. Emiliano Centeno Crespo 30,76
189 D. Indalecio C a r r e r a  Abei-

jón ..................................... 30,72
190 D. Miguel Capo Verd  ....... 30,72
191 D. Roberto Vázquez Boedo... 30,70
192 D. José Fernández Ramírez 30,70
193 D. Augusto Montero García. 30,60
194 D. Francisco G u t i é r r e z

Agüero .............................  30,58
195 D. Domingo García Férez.. 30,57 

I 196 D. Martín Ramírez García... 30,55 
í 197 D. Augusto Ruiz García ....... 30,54

198 D. Ignacio Rubio Peña ....... 30,53
199 D. Antonio Rodríg u e z Cas

tro ..................................... 30,52
200 D. Angel Lillo Aguado ......  30,50
201 D. Valentín Rodríguez Conde 30.49
202 D. Víctor Salvador B r a v o

Fraile ...............................  30,47
203 D. Jesús Cruz Pérez de Paz. 30,46
204 D. Abelardo de A r r i b a  del

Valle .................................  30,45
205 D. Angel Márquez Escobar... 30,42
206 D. Francisco Botet Granado. 30,41
207 D. José Manuel Cuenza Nú-

ñez .......................    30,40
208 D. Rafael Ocaña Contreras. 30,33
209 D. Francisco José Cristos de

la Fuente ....................... 30,32
210 D. Gaspar Pérez Rico ..........  30,30
211 D. Santiago Lario Ladrón../ 30,20
212 D. Dámaso Montes Cid ....... 30,15
213 D. Blas J e r ó n i m o  Hernán

dez Paz ...........................  30,15
214 D. Otón Rodríguez Villarejo 30,10
215 D. Vicente Juan Villar ......  30,10
216 D. José Fernández Molina ... 30,05
217 D. Enrique Cala Petit ...........30,05
218 D. Francisco Pérez Suárez... 30,05
219 D. Francisco Cespedosa Toro 30,02
220 D. Aladino Antón Dobarro... 30,02
221 D. Rafael Guisante Rubio ... 30,01
222 D. Antonio Garrido Jodar... 30,00
223 D. Amancio Pérez del Valle. 30,00
224 D. Emiliano Morán Rivas... 30,00

N.° Puntos

225 D. Ignacio Queralt Culleres. 30,00
226 D. Ángel Fernández Nafria. 30,00
227 D. Enrique Martín Martín.. 30,00
228 D. Carlos Molina Redondo... 30.00
229 D. Víctor M a r i n e r o  Mari

nero .................................. 30,00
230 D. Francisco Muñoz Ibáñez. 30,00.

ORDEN de 24 de julio de 1956 por la que 
se jubila al Comisario de segunda clase 
del Cuerpo General de Policía don  
Francisco Ordaz Marzo.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo es
tablecido en los artículos 49 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado 
y 44 del Reglamento para su aplicación 
de 21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al Co
misario de segunda clase del Cuerpo Ge
neral de Policía don Francisco Ordaz Mar
zo, que cumple la edad reglamentaria el 
día 24 de septiembre del corriente año.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 24 de julio de 1956.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  NA C I O N A L
ORDEN de 26 de junio de 1956 por la 

que se rectifica la de 28 de mayo  
próximo pasado (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 14 de jumo), que aprobaba 

 el proyecto de obras de construcción 
del edificio del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Sigüenza  
(Guadalajara).

limo. Sr.: Padecido error material en 
la redacción de la Orden ministerial de 
28 de mayo próximo pasado (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 14 de junio), 
por la que se aprobó el proyecto de obras 
de construcción del edificio del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Sigüenza (Guadalajara), el texto defini
tivo de dicho Orden ministerial queda 
rectificado en la forma siguiente:

«Visto el proyecto de obras de cons
trucción del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Sigüenza (Guadalajara), 
redactado por el Arquitecto don Fran
cisco Riestra Limeses, por un presupues
to total de 4.905.550.62 pesetas;

Resultando que el proyecto de que se 
trata abarca la total construcción del 
Centro y servicios anejos del mismo, por 
un importe total de 4.905.550.62 pesetas, 
que se descomponen así: Presupuesto, 
4.905.550,62 pesetas.

Presupuesto de contrata:
Ejecución material, 3.587.194,06 pesetas. 
Pluses sociales, 717.438,82 pesetas.
15 por 100 beneficio industrial, pese

tas 538.079,10.
Total presupuesto contrata, 4.842.711,98 

pesetas.
Honorarios de Arquitecto por forma

ción de proyecto, tarifa primera, grupo 
cuarto, afectados por los descuentos pre
vistos en los Decretos de 7 de junio de 
1933 y 16 de octubre de 1942, 24.168,71 
pesetas.

Honorarios de Arquitecto por dirección 
de obra, igualmente afectados por los 
descuentos antes aludidos, 24.168,71 pe
setas.

Honorarios de Aparejador, 60 por 100
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de los de dirección de obra, 14.501,22 pesetas
Total, 62.838,64 pesetas,
Considerando que en cumplimiento de 

lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
del señor Arquitepto Delegado de la Jun- 
va Facultativa de Construcciones Civiles 
en el Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional y del señor Asesor 
Técnico Industrial en el citado Organis
mo, quienes con fecha 21 y 22 de los 
corrientes lo informan favorablemente;

Considerando que las obras de referen
cia se hallan comprendidas en el artícu
lo segundo de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952, reformadora del capítulo quinto 
de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad del Estado, debiéndose rea
lizar éstas por el sistema de subasta, y 
serán pagadas en su día con cargo a los 
fondos disponibles del Patronato Nacio
nal de Enseñanza Media y Profesional, 

Este Ministerio ha resuelto:
1° Aprobar el proyecto de obras de 

construcción del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Sigüenza (Gua
dalajara), redactado por el Arquitecto 
don Francisco Riestra Limeses, por un 
presupuesto total de cuatro millones no
vecientas cinco mil quinientas cincuenta 
pesetas con sesenta y dos céntimos.

2.° Las obras se realizarán por el sis
tema de subasta, y una vez adjudicadas 
y firmada la correspondiente escritura 
de contrata darán comienzo inmediata
mente.

Las obras se pagarán con cargo a los 
fondos disponibles del Patronato Nacio
nal de Enseñanza Media y Profesional, 
contra presentación de certificaciones de 
obra ejecutada y liquidación de honora
rios en la forma reglamentaria.

3.° Se autoriza a la Dirección Gene
ral de Enseñanza Laboral para dictar 
cuantas disposiciones estime pertinentes 
para el cumplimiento de la presente 
Orden.

Lo digo a V. £  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral-Presidente de la Comisión Per
manente del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional.

ORDEN de 9 de julio de 1956 por la que 
se dispone que las Colonias Escolares 
organizadas por este Ministerio quedarán 

integradas por alumnos de los Grupos 
Escolares que se detallan.

Ilmo. Sr.: Distribuido el crédito de 
3.360.000 pesetas para sostenimiento de 
Colonias escolares, por Orden ministerial 
de 14 de junio del corriente (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 28), y vista 
la propuesta de la Inspección Central de 
Colonias,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
Colonias escolares organizadas por el mis
mo, y establecidas por la Orden minis
terial antes mencionada en las localida
des que se hacen mérito, quedarán in
tegradas por alumnos de los Grupos es
colares que se detallan:

A licante

Colonia instalada en Biar (Alicante). 
Director, don Joaquín Molla Vidal, Di
rector del Grupo escolar «Primo de Ri
vera», de Alicante.

Comprende niños y niñas de las Es
cuelas nacionales de Alicante, según dis
tribuya la Inspección de Enseñanza Pri
maria.

B arcelona

Colonia escolar instalada, en Villanueva 
y Geltrú, para niñas. Directora, doña 
Esther Ariño Ardid, del Grupo escolar 
«Ramiro de Maeztu», de Barcelona.

Comprende niñas de los Grupos esco
lares de: Cuenca, Lérida, Segovia, Te
me':. Villafranca del Panadés (Tarrago
na), Igualada (Barcelona), v los siguien
tes de Barcelona capital: «Ramiro de , 
Maeztu», «Bernardo Boíl». «Sarda y Sal- i 
vany», «José Antonio», «Codolá y Gual
do», «Nüestra Señora del Coll», «Sagrado 
Corazón, de Sarria». «Escolapias Travese- 
da», «Patronato Hijas de Jesús», «La 
Berneda», «Escolapias San Martín». «Niño 
Jesús Buen Pastor», Parroquial de «Santa 
Juliana y Santa Semproniana», «María 
Inmaculada», Unitarias número 3 de Ba
dalona y Graduada de Olella de Mont
serrat.

Colonia escolar. instalada en Malgrat 
(Barcelona), para niños. Director, don* 
Antonio Carrascal Espino, del Grupo es
colar «Collaso y Gil», de Barcelona.

Comprende niños de los Grupos esco
lares de Cuenca y Lérida, y de los de 
Barcelona capital: «Collaso y Gil», «Obis
po Irurita», Graduada número 25 del 
paseo del General Mola, Grupo escolar 
de la Caja de Pensiones, «Cristóbal Co
lón», «Cervantes», «Ramiro de Maeztu», 
«Luis Antúnez», Graduada número 13, 
«Padre Manjón», «José Antonio», «San 
Raimundo de Peñafort», «Casa de Cari
dad», «Orientación Marítima», Parroquial 
«Santa Juliana y Semproniana», «Olive
ros de San Adrián» y Unitarias números 
3 y 33.

Colonia instalada en el Grupo «Gene
ralísimo», de Burgos, para niños. Direc
tor, don Antonio Cleofé Aquilué, del Gru-

Comprende niños de los Grupos esco
po escolar «Ramón Llull», de Barcelona, 
lares de la capital: «Raimundo Lulio», 
«Calvo Sotelo», Aneja del Magisterio, 
«Luis Vives», «Baixeras», Graduada nú
mero 34 de la calle de Pedro IV, Pa
rroquial de «Nuestra Señora de Mont
serrat» y Grupo escolar de Villanueva 
y Geltrú.

Colonia instalada en el Grupo de la 
calle de Salas, de Burgos, para niñas.. 
Directora, doña Albina Oraá Garcedo, 
del Grupo escolar «Luis Antúnez», de 
Barcelona.

Comprende niñas de los Grupos esco
lares de Barcelona: «Luis Antúnez», «Rai
mundo Lulio», A n e j a  del Magisterio, 
«Santa Eulalia», «Migual Bleach», «Co
llaso y Gil», «Luis Vives», «Diputación», 
Graduada número 2 de la calle del Vi
drio y Parroquial de San Vicente

Colonia escolar instalada en el Grupo 
«Primo de Rivera», de Segovia, para 
niños. Director, don José María Fors 
Blanch, del Grupo «Milá y Fontanals», 
de Barcelona.

Comprende niños de los Grupos esco
lares de Barcelona: «Reyes Católicos», 
«Milá y Fontanals», «Emilio Juncarella», 
«General Primo de Rivera», «Jacinto Ver- 
daguer», «Virgen del Mar», «Perú», «Víc
tor Pradera» y «Patronato Sagrado Co
razón».

Colonia escolar instalada en el Grupo 
«Domingo Soto», de Segovia, para niñas. 
Directora, doña María Desamparados Ca 
nos Fonollosa, del Grupo escolar «Reyes 
Católicos», de Barcelona.

Comprende niñas de los Grupos esco
lares de Barcelona: «Reyes Católicos)), 
«Virgen del Mar», «Padre Manjón», «Do
lores Monserdá», «Ausias March», «Espa
ña», «General Primo de Rivera», «Jacinto 
Verdaguer», «Bertrán y Güell» y «Caja 
de Pensiones».

Colonia escolar instalada en la Aneja 
de Cuenca, para niñas. Directora, doña 
María Luisa Nicolás Albar, del Grupo 
escolar «Gayarre», de Barcelona.

Comprende niñas de la Escuela aneja 
del Magisterio de Tarragona, del Grupo 
«José Antonio» ,de Villanueva y Geltrú;

 de Santa Coloma de Gramanet, de San 
 Adrián de Besos y de les Grupos esco

lares de Barcelona: «San Raimundo de 
Peñafort», «Milá y Fontanals», «Virgen 
del Pilar», «Gayarre», «Baixeras». «Obis
po Irurita», Graduada número 4 de la 
calle de Aviñó, Parroquial del «Santo 
Angel Custodio», Graduada número 24 
y Unitarias de niñas números 28 y 40, 
y de «Orientación Marítima».

C ádiz 

Colonia instalada en el Grupo «Gene
ralísimo Franco», de Cádiz, para niñas. 
Directora, doña Teodora Quecedo, del 
Grupo escolar «Teresa de Jesús», de Je
rez, para niñas de los Grupos escolares 
de Jerez de la Frontera.

C astelló n

Colonia instalada en Lucena del Cid, 
para niños y niñas de las Escuelas na
cionales de la capital, según distribuya 
la Inspección de Enseñanza Primaria. 
Directora, doña Dolores Fabra Compte, 
Maestra de la Escuela Preparatoria del 
Trabajo, de Castellón.

G ranada

Colonia instalada en Motril, para niños 
y niñas de las Escuelas nacionales de 
Granada, según distribuya la Inspección 
de Enseñanza Primaria. Director, don 
Rafael Ibáñez Machado.

J a én

Colonia instalada en el Grupo «Gene
ralísimo Franco», de Cádiz, para niñas 
Directora, doña Felisa Caviedes, del Gru
po escolar «Padre Poveda», de Linares 
(Jaén).

Comprende niñas del Grupo escolar 
«Padre Poveda» de Linares, «Padre Po
veda» de Guadix, Aneja «Gustavo Adolfo 
Bécquer», de Sevilla; Graduada de Coria 
del Río, Grupo «Santa Teresa de Jesús», 
de Sevilla, y Parroquial de «San Fran
cisco», de Linares.

M adrid

Colonia instalada en Punta Umbría 
(Huelva), para niñas. Directora, doña 
María del Pilar Martínez Val, del Grupo 
escolar «María Inmaculada», del barrio 
de Vicálvaro, de la capital.

Comprende niñas de los Grupos esco
lares de: «María Inmaculada», de Vicál
varo; «Portugal», «Concha Espina», «Par
do Bazán», «Fernando el Católico», «José 
Antonio», del barrio de Fuencarral; Es
cuelas unitarias del barrio de Hortaleza, 
Escuelas unitarias de El Pardo y Grupo 
escolar de la calle de Nieremberg, nú
mero 15.

Colonia instalada en I s l a  Cristina 
(Huelva), para niños. Director, don Agus
tín de Urquizu, del Grupo escolar «Isidro 
Almazán», de Madrid.

Comprende niños de los Grupos esco
lares' «Isidro Almazán» y «Víctor Prade
ra», y Unitaria número 10 B de la plaza 
de Olavide, número 8; Unitarias del ba
rrio de Hortaleza, Graduada «San Agus
tín y San Marcos» y Grupo escolai «Cer
vantes», de Avila.

Colonia instalada en el Grupo «Flechas 
Navales», de Huelva, para niñas. Direc
tora, doña Carmen Gordillo, del Grupo 
escolar «Isabel la Católica», de Colmenar 
Viejo (Madrid).

Comprende niñas de los Grupos «Isabel 
la Católica» y «Soledad Sáez», de Col
menar Viejo, y de los de la capital «Oné- 
simo Redondo», «Amador de los Ríos», 
«Inmaculada Concepción», de la calle de 
Antillón, y Graduada de niñas de Cer
cedilla.

Colonia instalada en Avila, para ni
ños. Director, don David LacaÚe Romero,
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del Grupo escolar «Vázquez de Mella», 
de Madrid.

Comprende niños de los Grupos esco
lares: «Vázquez de Mella», «Torres Ga* 
rrido», «Claudio Moyano», «Pérez Gal- 
dós», «Amador de los Ríos», Protección 
de Menores, Parroquiales de «Nuestra Se
ñora de la Paz» y «San Ildefonso», Uni
tarias números 29 B y 51 C, Escuelas 
subvencionadas de «Nuestra Señora de 
la Asunción», «Andrés Manjón», «Fran
cisco Ruano», «Calderón de la Barca», 
«Batalla de Brunete», «Primo de Rivera», 
del puente de Vallecas; «Ortiz de Záratefc, 
de Chinchón, y Escuela del «Padre de 
las Muñecas».

Colonia instalada en Avila, para niñas. 
Directora, doña Josefina Alvarez de Cá
novas, Inspectora de Enseñanza Primaria 
de Madrid.

Comprende niñas de varios Grupos es
colares de Madrid y las hijas de fun
cionarios del Ministerio de Educación Na
cional.

Colonia instalada en Sepúlveda (Se
govia), para niños. Director, don Julián 
Arrabal Alvarez, del Grupo escolar «Huar- 
t.e de San Juan», de Madrid.

Comprende niños de los Grupos esco
lares «Huarte de San Juan», «José Es- 
pronceda», «Isabel la' Católica», «Onési- 
rno Redondo», «General Sanjurjo», «Lope 
de Vega», «Ricardo de la Vega», «Goya», 
«Ezequiel Solana», Unitarias números 
23 B y 31 B, Escuela de la calle de 
ülpiano Benito, número 8, del bairio de 
Tetuán de las Victorias; «Generalísimo 
Franco», de Aranjuez; Graduadas núme
ros 1 y 2 de Alcalá de Henares y Grupo 
escolar «Carlos Ruiz», de Navalcarnero.

Colonia instalada en El Tiemblo (Avi
la), para niñas. Directoras de la misma, 
doña Máxima Oliver, del Grupo escolar 
«Luis Vives», y doña Carmen Hidalgo, 
del Grupo escolar «Beatriz Galindo», am
bas de Madrid.

Comprende niñas de los Grupos esco
lares «Luis Vives», «Tomás Bretón» «Una- 
muno», «Don Ramón de la Cruz», «Perú», 
Graduada de la calle Tres Cruces, nú
mero 2, y Unitarias de la calle de Jorge 
Juan, número 20, y Bolsa, número 12, 
con doña Máxima Oliver; y las de los 
Grupos escolares «Beatriz Galindo», «Cal
vo Sotelo», de Ventas; Unitarias de los 
barrios de San Fermín y' Villaverde, y 
Patronatos «María Stella», «Milicias de 
Cristo» y «Orcasitas», con doña Carmen 
Hidalgo.

Colonia instalada en Cercedilla, para 
niñas. Directora, doña Manuela Vicente, 
del Grupo escolar «Santo Angel», del 
puente de Vallecas, de Madrid.

Comprende niñas de los Grupos «San
to Angel», «Fernández Moratín», Aneja 
«Asunción Rincón», Empresa Municipal 
de Transportes, Grupo escolar «Quevedo», 
«Santa Teresa de Jesús», Sección inde
pendiente de la calle de la Bolsa, núme
ro- 14; «Carlos Ruiz», de Navalcarnero; 
Graduadas de Alcalá de Henares, Cole
gios del «Sagrado Corazón», de Bilbao 
y San Sebastián, y Aneja del Magisterio 
de Avila.

Colonia instalada en San Ildefonso, La 
Granja (Segovia), para, niñas. Directora, 
doña Modesta Martín Retortillo, del Gru
po escolar «Calvo Sotelo», de Madrid.

Comprende niñas de los Grupos esco
lares «Calve Sotelo», «Claudio Moyano», 
de Madrid; Aneja de Guadalajara, Gra
duadas de niñas de Villacañas (Toledo), 
de Puente del Arzobispo, «Nuestra Seño
ra del Prado», de Talavera de ia Reina; 
Escuelas de Villa del Prado, niñas de las 
Escuelas nacionales de La Coruña, y Uni
tarias número 26 B, de la calle de las 
Huertas, número 20, y «Eusebio B^sco», 
de la calle de Tabernillas, número 21, 
de Madrid.

Colonia instalada en el Grupo escolar 
«Sagrada Familia», de Cádiz, para niñas. 
Directora, doña Oliva Fernández Fadón, 
del Grupo escolar «San José de Cala- 
sanz», de Madrid.

Comprende niñas de los Grupos esco
lares «San José de Calasanz», del «Pa
triarca Obispo Eijo Garay», «Lope de 
Vega», «Joaquín Costa», «San Isidoro», 
Unitaria de «San Pedro el Real», de Ma
drid; Graduada de niñas de Tembleque 
(Toledo) y niñas de los Grupos escolares 
de Montilla, Córdoba y Sepila.

Colonia escolar instalada en el Grupo 
«Ramón y Cajal», de Cuenca, para niñas. 
Directora del primer turno,’ doña María 
Jesús Martín Peláez, del Grupo escolar 
«Argentina», de Madrid. Directora del 
segundo turno, doña Isabela Ordóñez Re- 
.yero, Directora del Grupo «Vázquez de 
Mella», de Madrid.

Comprende el primer turno niñas de 
los Grupos escolares «Argentina» y «Go
ya», Parroquial de «Nuestra Señora del 
Buen Consejo», Unitaria número 67 B, 
de la calle de San Cosme; Unitaria de 
la calle del Sacramento, Graduadas «Car
los Ruiz», de Cadarso de los Vidrios, y 
«Jesús del Valle» e «Isabel la Católica», 
del puente de Vallecas.

Comprende el segundo turno niñas del 
Grupo «Vázquez de Mella». «Rodríguez 
Sopeña», «Huarte de San Juan» «Jeró
nimo de la Quintana», Protección de Me
nores y Escuelas de Covadonga, núme
ro 14, y Alejandro Rodríguez, número 19.

Colonia instalada en Gijón, para niñas. 
Directora, doña Carmen González Oarria- 
zu, del Grupo escolar «María Inmacu
lada», de Vallecas (Madrid).

Comprende niñas de los Grupos esco
lares «Aquende» y «Allende», de Miranda 
de Ebro; Graduada de Medina de Pomar 
(Burgos), Grupo escolar «José Antonio», 
de León; Escuela aneja a la del Ma
gisterio de Salamanca, Grupo escolar 
«Filibeito Villalobos», de Béjar (Sala
manca); Escuelas nacionales de Cáceres, 
Graduada «María Inmaculada», de Va
llecas, y «Palomeras Bajas», de Madrid; 
Grupo escolar «Isabel la Católica», de 
Tetuán (Madrid); Unitaria "número 9 de 
Madrid (Chamartín de la Rosa).

Colonia instalada en Sigüenza, para ni
ños. Director del primer turno, don Vi- 
taliano Santamaría Herrero, del Grupo 
escolar «Tirso de Molina», de Madrid. 
Director del segundo turno, don Antonio 
González Alonso, del Grupo escolar «Qon- 
de de Romanones», de Madrid.

Comprende niños de los Grupos esco
lares «Tirso de Molina», «Menéndez Pe- 
layo», «Nuestra Señora del Pilar», «Crü- 
zados de la Enseñanza», de Madrid, y 
Graduada aneja de Guadalajara. Todos 
ellos para el primer turno

Comprende el segundo turno niños de 
los Gruoos escolares «Conde de Romano
nes», «Femando el Católico» y «Donoso 
Cortés», de Madrid; «Maestro Zubeldía», 
de Portugalete; «La Encomienda», de Be
navente, y «Primo de Rivera», de Toro 
(Zamora).

Colonia instalada en Altea (Alicante), 
para niñas. Directora,- doña Africa Ramí
rez de Arellano, del Grupo escolar «Me
néndez Pelayo», «José Zorrilla», «Herma- 
nos Miralles», «Luis Moscardó», «Nuestra 
Señora de la Almudena», Unitaria nú
mero 63 B, de Madrid; Graduada de ni
ñas de Aravaca, «María Inmaculada», de 
Carabanchel Bajo, y Graduada «Santa 
Isabel», de Toledo.

Colonia instalada en el Grupo «Gene
ralísimo Franco», de Alicante, pa^a ni
ños. Director, don Enrique Santos García- 
Alvaredo, del Grupo escolar «García Mo- 
rato», de Madrid.

Comprende niños de los Grupos esco
lares «García Morato», « L u i s  Vives», 
«Francisco de Quévedo», «Vázquez Se- 
sellé», «José Antonio», «Perú». «Concep
ción Arenal», «Lope de Rueda», «Unamu- 
no», «Juan de Villanueva», «San Isidoro», 
«Luis Moscardó», « J o s é  Espronceda», 
«Nuestra Señora de la Merced de ex 
Cautivos», Unitaria número 44 B, de la 
calle de Cascorro, número 13; Sección 
independiente de la calle de Jorge Juan, 
número 20; calle de Sagunto, número 18;

Juan de la Hoz, número 11; 37 B, de 
Rodas, número 13, de Madrid; v Uni
taria número 1 de Aledo (Murcia)

Colonia instalada en Vinaroz, para ni
ñas. Directora, doña Soledad Villamil. del 
Grupo escolar «General Mola», de Ma
drid, y doña Carmen Gordillo.

Comprende niñas de los Grupos esco
lares «General Mola», «Ortega Munilla» 
y Unitaria de la calle del León, núme
ro 22, de Madrid, y Graduada de niñas 
de Piedralaves (Avila), bajo la dirección 
de doña Soledad Villamil; y niñas de 
los Grupos escolares «Marcelo Usera», 
«Andrés ' Manjón», «General Sanjurjo», 
«María Guerrero», «Federación Taqúlgrár 
fica», todas de Madrid, y Graduada de 
niñas de Utiel (Valencia), bajo la de doña 
Carmen Gordillo.

Colonia escolar instaláda en el Grupo 
¡ «Generalísimo Franco», de Cádiz, para 

niñas. Directora, doña Manuela Higelmo, 
del Grupo escolar de la calle de la Re
sidencia.

Comprende niñas de los Grupos «Resi
dencia» y «San Juan Bautista», Unitaria 
del paseo de la Dirección, número 6; 
«Conde de Romanones». de Pueb»onuevo 
(Ventas), todas de Madrid, y Unitarias 
de niñas de Las Herencias (Toledo).

O viedo

Colonia escolar instalada en Lastres 
(Oviedo), para niños y !niñas de los Gru- 

, pos escolares de Oviedo. Directora, doña 
Emilia Roza Fidalgo, de la Escueia gra
duada, de Pola de Laviana (Oviedo).

S a lam an ca

Colonia instalada en San Leonardo de 
Yagüe (Soria), para niños. Directoi, don 
Angel Cuñado Mata, del Grupo escolar 
«Francisco de Vitoria», de Salamanca.

Comprende niños de los Grupos esco
lares «Francisco de Vitoria», «Los* Piza
rrales», «Padre Manjón», «Luis Vives», 

| «San Estanislao de Kostka», Unitarias 
paroquiales «San Juan de Sahagún» y 
«La Purísima», de Salamanca; «Cruzados 
de la Enseñanza», de Madrid, y Escuelas 
nacionales de La Coruña y Cáceres.

Colonia instalada en Béjar (Salaman
ca), para niñas. Directora, doña Julia 
Astudillo Tejedor, del G r u p o  escolar 
«Francisco de Vitoria», de Salamanca.

Comprende niñas de los Grupos esco
lares «Francisco de Vitoria». «Santa Te
resa», «Rufino Blanco», «Padre Manjón», 
«Los Pizarrales», y Unitaria parroquial 
de «San Juan de Sahagún», de Sala
manca capital; Unitarias de Fuente la 
Peña (Zamora), Grupos escolares de Cá
ceres, Parroquial de «Nuestra Señora del 
Carmen y San Luis», Unitarias núme
ro 13 y de la calle Capitán Blanco Ar- 
gibay, número 28, y Graduada «Nuestra 
Señora de las Victorias», de Madrid.

V a le n c ia

Colonia instalada en Teruel, capital, 
para niños y  niñas. Directora, doña To
masa Baquedano Britz, del G h id o  esco
lar «Federico Mayo», de Valencia

Comprende niñas procedentes de los 
Grupos escolares «Pintor Peiró», «Fede
rico Mayo», «San José de Calasanz», 
Graduadas números 16 y 17, y Unitarias 
números 48 y 63. de Valencia, capital; 
Grupo escolar «Navarro Darás», de Car- 
cagente: «Agustín Oliver», de Cullera  ̂
«Cérvantes» y «San Francisco de Borja», 
de Gandía; «Cervantes» de Sueca, «Los 
Mártires», de Sagunto, y Grupo escolar 
de Alboralla, todos ellos de la provincia 
de Valencia; y niños procedentes de los 
Grupos escolares de Valencia, capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.
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ORDEN de b de julio de 1956 por la que 
se convoca concurso-oposición para pro
veer una plaza de Capellán, vacante en 
la Universidad de Murcia.
limo. Sr.: Vacante en ia Universidad 

de Murcia una plaza do Capellán, dotada 
en los presupuestos del Estado con la 
remuneración anual do 4.000 pesetas,

Este Ministerio, a propuesta del Recto
rado respectivo, lia resuelto que se anun
cie la provisión de la mencionada plaza 
mediante concurso-oposición, ajustándose 
en su tratamiento y condiciones a los 
preceptos señalados en el anuncio corres
pondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 5 de julio de 1956.—Por dele- 

gación, T. Fernández-Miranda.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 9 de agosto de 1956 por la 

que se nombra Jefe del Sector Aéreo 
de Madrid al General de Brigada del 
Arma de Aviación, Servicio de Vuelo, 
don Antonio Munaíz de Brea.

Nombro Jefe del Sector Aéreo de Ma
drid al óeneral de Brigada del Arma de 
Aviación, Servicio de Vuelo, don Anto
nio Munaiz de Brea, sin perjuicio de su 
actual destino de Segundo Jefe de la Re
gión Aérea Central.

Madrid, 9 de agosto de 1956
GALLARZA

ORDEN de 9 de agosto de 1956 por la 
que se nombra Jefe del Sector Aéreo 
de Zaragoza al General de Brigada del 
Amia de Aviación, Servicio de Vuelo, 
don Luis Pardo Prieto.

Nombro Jefe del Sector Aéreo de Za
ragoza al General de Brigada del Arma 
de Aviación, Servicio de Vuelo, don Luis 
Pardo Prieto, sin perjuicio de su actual 
destino de Segundo Jefe de la Región 
Aérea Pirenaica.

Madrid, 9 de agosto de 1956.
GALLARZA

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Tribunal de oposiciones a plazas de 
Oficiales de la Escala Técnica del Cuerpo 
General de Administración de la Hacien

da Pública

Transcribiendo relación comprensiva de 
señores opositores, con el número que 
les ha correspondido en el sorteo cele
brado el día 10 de julio en curso, para 
la actuación en los ejercicios de la opo
sición convocada por Orden ministerial 
de 16 de marzo de 1956

r e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a  

Núm. Nombre y apellidos

1 D. Pedro Galdós Pereda.
2 D. Pedro Galindo Vallejo.
3 D. Aurelio Tomás Gallego Sau

ceda.

Núm. Nombre y apellidos

4 D. Jesús Gamallo Pira.
!> I). Carlos García Arranz
6 D. Santiago García Asonsio.
7 D. Gregorio García Corral.
o D. José Luis García de Diego.
Vi D. Mauro Vicente García Gumza- 

Mendizábal.
10 D. Ernesto García García,
11 D. Diego García Hidalgo.
12 I>. Francisco García Loscertales,
13 D. José García Martín..
14 D. Damián García Martínez,
1.5 D. Luis Fernando García Martí

nez
16 D. Valentín García Martínez.
.17 D. Jesús ‘ García Mingues;.
18 D. Federico García-Nieto Serrano,
19 D. Narciso García Paz.
20 D. Sixto García Pérez.
21 D. Luis García Quesada.
22 D. Pedro García Roche.
23 D. Marcelino García Rodríguez.
24 D. Vicente García Rodríguez.
25 D. Lorenzo García Saenz-Díez.
26 D. Pascual García Sisear.
27 ~ D. Oscar García de Villaesousa

Cantelmi.
28 D. Francisco Garzón Ventura.
29 D. Antonio Garrido Román.
30 D. Antonio Gaznares Albarrán.
31 D. Guillermo Gerona Carrasco.
32 D. Enrique Gil de Larrazábal
33 D. Miguel Joaquín Gil Lensaque.
34 D. José Giménez Ruiz.
35 D. Antonio Gómez Alvarez.
36 D. Fernando Gómez Moreno.
37 D. Jaime Gómez Núñez.
38 D. José María Gómez Ramallo.
39 D. Antonio Gómez Rivera.
40 D. Manuel Gómez Santos.
41 D. Manuel González Alonso.
42 D. Norberto González Cal.
43 D. Luis González Camacho.
44 D. Alvaro González de la Cruz
45 D. Benigno González Diez.
46 D. Juan Manuel González Fuen

tes.
47 D. Luis González García.
48 D. Jesús González Hernando.
49 D. Mariano González Ramírez.
50 D. Jesús González Rodríguez. .
51 D. Manuel González Rodríguez.
52 D. Moisés González Rodríguez.
53 D. Antonio González Ruiz.
54 D. José González-Viso Fernández.
55 D. Ricardo Gonzalo Soria.
56 D. Francisco Javier de Górgolas

y Martín
57 D. Francisco' Gosálbez Tomasetti.
58 D. Francisco Grandes Insa.
59 D. Ramón Grandio Picado.
60 D. José Luis Gutiérrez Pan.
61 D. Francisco Gutiérrez Rivero.
62 D. Alberto Gutiérrez Rogero
63 D. Carlos de las Heras Cuellas.
64 D. Francisco José Hernández Ca

rro.
65 D. Luciano Hernández Hernández.
66 D. Jesús Carmelo Hernández Mar

tínez.
67 D. Aniceto H e r n á n d e z  Monte-

agudo.
68 D. Mariano Hernández Romera.
69 D. Juan Hernández Rodríguez*,
70 D. José Augusto Hernández Ro

dríguez.
71 D. Juan José Hernández de la To-

' rre.
72 D. Francisco Hernando López.
73 D. José Luis Hervás Burgos.
74 D. Fernando Herrera Mata
75 D. Florencio Herrero Vicente.
76 D. Félix Huerta Montesinos.
77 D. Roberto Ibáñez López.
78 D. Vicente Iglesias Berna!.
79 D. Santiago Iglesias Lorenzo.
80 D. José Luis Iglesias Rodríguez.
81 D. Salvador Iranzo Maraguat.
82 D. Antonio Iranzo Maraguat.
83 D. José Isoma Madroñal.
84 D, Jülio Janeiro Jorge.

Núm, Nombre y apellidos

8b D  José María Javalo Busíarnanta 
od D. Luciano Jiménez García,
87 D. José María Jiménez lú.unas 
lio D. Urbano Jiménez Marfil.
89 D. Francisco Jordán Fernández de

Santa el la
90 D. Antonio Juan CloauoU.
91 D. Javier Juega Iglesias.
92 1). Emilio Jurado Gavilán.
93 . U  .Francisco José Lañaría MolL

ner.
94 D. Antonio La fuente González
95 D. Antonio Laiz Pérez.
96 lx  Miguel Lasaga Munarriz.
97 D. Ensebio Laviñeta Hualde,
98 D. José Luis Leal Bortíera.
99 D. José Ledesma Criado.

100 D. Rafael Linares Martin Rosales,
101 D. Francisco Liñán López,
102 D. Antonio Lizán Palencia.
303 D. Rafael Lizán Patencia.
104 D. José Lodeiro Vila.
105 D. Fernando López Carabias .
106 D. Martín López Corral.
107 D. Daniel Abel López y Feijoo,
108 D. José López Lengo.
109 D. José Luis López Luengo.
110 D. Leopoldo López Martínez.
111 D. Manuel López Nieto.
112 D. Luis López Quintas.
113 D. Miguel Lóp'ez Requena.
114 D. Ricardo Lorente Lorente.
115 D. José Gerardo Lorenzo Chamónu
116 D. Jesús Lorenzo López.
117 D. Anselmo Lorenzo Pedre
118 D. Juan Lorenzo Rodríguez.
119 D. Juan Lucini Pancorbo.
120 D Emilio Lugo y Becerra.
121 D. Manuel Antonio Luna García.
122 D. Francisco Javier Luna Luque.
123 D. Miguel Macías Beraal.
124 D. Jesús Macho Abad.
125 D. Luis. Mancnado Santana.
126 D. Juan Manera Mesquida.
127 . D. Jaime Marco Franco.
128 D. Demetrio Luis Marcos Pablo.
129 D. Luis Fernando Marcos Sali

nero
130 D. Federico Marín Fernández.
131 D. Antonio Marín García.
132 D. José Mariño Fernández.
133 D. Guillermo Maristany Sabater.
134 D. José María Márquez Gutiérrez.
135 D. Manuel Martí Calatayua
136 D. Santiago Martín Aguilera.
137 D. Manuel Martín .González.
138 D. José Antonio Martin Herrero.
139 D. Alvaro Martín Manzano.
140 D. Francisco Martín Ocón.
141 D. Lorenzo Martín Rebolleda. .
142 D. Joaquín Martín Salcedo.
143 D. Antonio Martínez Altuna.
144 D. Francisco Martínez Aspas.
145 D. Ramón Martínez Bosca.
146 D. Luis Martínez Escribano.
147 D. José Enrique Martínez Geni-

que
148 D. Juan Manuel Martínez Lariño.
149 D. Miguel Martínez Martínez.
150 D. Domingo Martínez Mielgo.
151 D. Carlos Martínez Navarro.
152 D. Gil Carlos Martínez-Risco Pé

rez.
153 D. Manuel Martínez Valles
154 D. Amonio Marugán Calleja.
155 D. Antonio Marrodán Vergara.
156 D. Cristóbal Massanet Font. .
157 D. Francisco Ignacio de la Mata

Nieves.
158 D. Antonio Matas Bauza. •
159 D. Celso Mateos Hidalgo.
160 D. Manuel Mateos Torrecillas.
161 D. Francisco Matesanz Sánchez.
162 D. José Antonio Matías Morales,
163 D. Juan José Matías Morales.
164 D. Vicente Mayo Hernández.
165 D. José Maza Higuera
166 D. Angel Mazorra Palazuelos.
167 D. Santiago Medina López.
168 D. José Fernando Melero Granja
169 D. Guillermo Mena Avila.
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170171172 373
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D. José Senén Méndez Enríquez.D. Antonio Mendoza Pedrezuela.D. Miguel Merelo Pérez.D. José María Mesonero Porte- arroyo.
D. Amado Germán Mínguez Pe- mán.D. Francisco Miralles Martínez.D. Abraham Miranda Torrents.D. Manuel Moina Menguez D. Emilio Molina , Palacios.D. Mariano Molina Ruiz.D. José Pedro Mollinedo Esteve.D. Joaquín Monistrol Ribas.D. Juan Montabes Moreno.D. Viriato Monterde Castillo.D. José Luis Montero Molinet.D. José Miguel Montilla Guerrero. D. José Montolíu Castelló.D. Bernardo Moraga Picazo.D. Macario Morán Marcos.D. Pedro de las Moras González. D. Elias Moreno Galeote.D. Antonio Moreno García.D. Eduardo Moreno Garrido.D. Félix Moreno Gutiérrez.D. Leoncio Moro López.D. Manuel Morón Aguilar.D. Carlos Morón García.D. Edmundo Moya Gómez.D. Emilio Moya-Angeler y Cobo.D. Enrique Moya-Angeler y Cobo. D. Jesús Muías Muñoz.D. Benito Muñoz Cortizo D. Rafael Muñoz Cosentino.D. José Manuel Muñoz Garrido. D. Félix Muñoz Martín.D. Miguel Muñoz Muñoz.D. Serafín Murcia López D. Francisco M u ru g a rren  Gar llardo.D. Cesáreo Naudin Labarta.D. Enrique Navarro Alvarez.D. Antonio Navarro Casanova.D. José Navarro Castillo.D Antonio Navarro Guardiola.D. Fausto Navarro Martorell.D. Francisco Navarro Morata.D. Miguel Navarro Navarro.D. José María Nicoláu Queral.D. José Manuel Nicuesa Iguaz.D. José Ramón Nieto Casas.D. Waldo Nieto García D. Enrique Nieves Manchón.D. Vicente Nogueroles Lloret.D. Rafael Núñez Ales.D. Marcelino Núñez Barbero.D. Manuel Núñez Castellanos.D. Guillermo Ochoa y O’Shea.D. José Oliva Rey.D. Santiago Olivares Reillo.D. Femando Olmedo Miraut.D. Juan Orenes Zamora.D. Francisco Orta Osete.D. Alberto Ortega de Ressinas D. Vicente Isidro Ortells Marco. D. Santos Ortiz Hernández.D Leoncio Ortiz Moraleda.D. Miguel Osende Cuenca.D. Carlos Palacios Escario.D. Joaquín Pallarés Vilaplana.D. Jesús Palomo de León.D. José Palóu Foz.D. Pedro Pardo Rioyo.D. Víctor Manuel Paredes Ave- dillo.
D. Luis Parra Ortum.D. Manuel Parrondo Alonso D. Adelino Pascual Espiga.D. Francisco Pascual Serra.D. Roberto Payá Martí.D. José Luis Pazos Laredo.D. José Antonio Pellín Abad.D. Manuel Pena Pena.D. Carlos de la Peña Castro.D. Francisco Peña Manrique.D. Femando Pérez Adam.D. Luis Pérez Alfonso. ! D. Adolfo Pérez-Caballero Ruiz.D. Jesús Pérez Capitán D. Antonio Pérez y Díaz-Terán.

257í 258 ¡5  259f 260
261262263264j 265
266267268269270271272273 1 274 ¡ 275276277 í 278 ! 279 ! 280 1 281 ¡ 282283284285
286287288289290291292293294295
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302303304
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j  317318319320321322323324325326327328329330331332333334335336
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D. Manuel Pérez Escribano.D. Eduardo Pérez Esteban.D. Raimundo Pérez Femando.D. Angel Pérez de Inestrosa Naranjo.
D. Manuel Pérez Seiquer.D. Generoso Pemas Cillero.D. Enrique Pesqueira Arriaga.D. Francisco Piera Falip.D. Rafael María Pinilla de Miguel. 1 D. Moisés Piñeiro Arés.D. Federico Piñol Serrano D. José Piserra Tello de Menesea D. José Ponce Vázquez.D. José Ramón Poncet López.D. Plácido Pons Roca.D. Alfredo Porto Pérez.D. Manuel Posse Lago.D. Prudencio del Pozo Martín.D. Luis Pozas Granero.D. Modesto Prades Garcés.D. Francisco Prados Llamas.D. Mariano Prats Sevilla.Dv Ildefonso Prieto Caro D. Víctor Puebla Medina.D. Juan Puertas Gómez.D. Francisco Puig Marxuach.D. Antonio María Pulido Carrasco. D. Ruñno Pulido Carrasco.D. Antonio Carlos Quecuty Verdeja.D. Antonio Ramírez Salcedo.D. José María Rebollo García.D. Manuel Recio Escribano.D .' Antolín Reguero Arias.D. Jesús Pablo Renieblas Llórente. D. Fernando Revuelta García.D. José María Riaza del Valle.D. Enrique Ribelles Chanot.D. Rafael Higinio Rilo Pérez.D. Luis Antonio del Río Elcoro- barrutia.
D. Antonio Casto del Rio Gómez. D. Félix del Río Indart D. José Ríos Collazo.D. Vicente Ríos Gutiérrez.D. Luis Ripoll Girona.D. Femando Robledano de Andrés.D. Agustín Robles Vera.D. Francisco Roca Ayora.D. Pedro Vicente Rodríguez del Campo.D. Carlos Rodríguez Carrera.D. Jaime L. Rodríguez Díaz.D. Joaquín Rodríguez Díaz.D. Pedro Rodríguez Femenia.D. José María Rodríguez Gómez. D. Rafael Rodríguez Iglesias.D. Manuel Rodríguez Mellado.D. Ramón Rodríguez Molina. * D. Antonio Rodríguez Prado.D. José Luis Rodríguez Prado.D. Joaquín Rodríguez Reguera D. Octaviano Clemente Rodríguez de Tena.D. Víctor Romero Fernández.D. Juan Rorñero Moyano.D. Antonio Manuel Romero Sanz. D. Juan Romero Tosso.D. José Manuel Romo Santos.D. José Luis de la Rosa Esplá.D. Juan Manuel Rossy Balen.D. Juan Rovira Ferrer.D. Roberto Royuela Cristóbal.D. Angel Rubinos Solmo.D. Julián Ruiz Córdova D. Tomás Ruiz García.D. Manuel Ruiz García de Quirós. D. Tomás Ruiz González.D. Juan Rullan Llabrés.D. Femando Ruiz ViUagrasa.D. José Luis Saavedra Rodríguez. D. Manuel Sabuco Alcaraz.D. Manuel Sáez Memenda.D. Ignacio María Sagama y del Amo.D. Alberto salmerón Donaire.D. Antonio Salmerón de Lara.D. José Samaniego Martínez

340341342343344345346347348349350
351352353354355356357
358359360361362363364365366367368369370371372373374375376377378379380381382383384385386387388389390391 ' 392
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394395396
397398399400401402403404405406407408409410411412413414415416417418419420421422423

. 424 1 425

Ú. Juan Sánchez Domínguez.D. José Sáncnez Fernández.D. Luis Sánchez-Gijón Martínez. D. Manuel Sánchez González.D. Antonio Sánchez Leonardo.D. Arturo Sánchez Martín.D. Enrique Sánchez de la Mata. D. Manuel Sánchez Ortega.D. Francisco Sánchez Paredes.D. Eugenio Sánchez Peña.D. Femando Teodoro Sánchez Recio.
D. José Sánchez Rueda D. Manuel Sáncnez Soto.D. Nicolás Sánchez Trigueros.D. Vicente Santamaría Vidal.D. Manuel Santiago. Tizón.D. Carlos Gil Santos Silva.D. Juan Antonio Santurdé Vald* vielso.D. Rafael Sanz Belda.D. Antonio María Sanz Bilbao.D. Mariano Sanz García.D. José Félix Sarasate Iribarren. D. Daniel Sardina Gimeno.D. Germán Server Pons.D. Pedro Juan Server a Oliver.D. Arturo Serra Carrilero.D. Lucas Serredilla Parras.D. José Luis Sevilla Cabrera.D. José María Sierra Conde.D. Salvador Spria Castizo D. Antonio Soriano Tena.D. Juan José Sotelo Bastillo.D. Enrique Soto del Río.D. Arturo María Sotos Vallverdú. D. Urbano Suárez Nieves.D. Luis Suárez Núñez.D. Miguel Tapies Compafió.D. Pedro Tárraga Molla.D. Joaquín Teruel Aznar.D. Manuel Tomás Tisaire BuiL D. Francisco Tobaruela García.D. Ignacio Tormo Marxuach.D. Juan Antonio Torres Martínez. D. Luis Torres del Molino.D. Joaquín Torres Ramos.D. Serafín Torres Seoane.D. José Juan Torrijo Araoz.D. Manuel Traseira Abelairas.D. Alberto Trillo Durán.D. Rafael Trujillo Jiménez.D. Telesforo Ulíerte Amaro.D. Mariano Ulrich Ribot.D. Joaquín Urbano Rodríguez-Carretero.
D. José Eduardo de Valenzuela Ulloa. ‘D. Tomás Valín Tovar.D. Angel Vallejo Fernández.D. Eleuterio Manuel Varela Cañedo.D. Melchor Varela Cardalda.D. Ramón Varela Grela.D. Vicente Vasco Vasco.D. Serafín Juan Vázquez Costa.D. Vicente Vázquez Quiroga.D. Ricardo de la Vega Pidal.D. José Antonio Veiga Rodríguez. D. José María Velilla Lozano/D. Mariano Verdú Pérez.D. Nicolás Vesteiro Pérez.D. José María Viadero Zulieta.D. Javier Vicente Cuadrillero.D. Juan José Vidal Martínez.D. Miguel Angel Vidal Martínez. D. Antonio Vidal Requena.D. Pedro Villameriel Meneses.D. Luis Villán Checa.D. Francisco Villodres García.D. Juan José Villar Pérez.D. Joaquín Villar Sáez.D. Alfonso Villares Angulo.D. Femando Villoro Puel.D. José María Viota Hernández. D. Carlos Visedo Gil.D. Joaquín Viviente Lozano.D. Manuel Vizán Vizán.D. Adolfo Wandosell de Echevarría.D. Antonio Yus Blasco.D. José Zahonero Iranzo.
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D. Saivadoi Zanón Mercado.  
D. Justo Zarrauz Arteaga.
D, Fernando Euger.1 o  Perfecto ( 

Abal A rosa 
IX Antonio Aguado López.
D. Antonio Agulló de Luna.
D. Juan Alberti Albertl.
D. Raiael Alcalá Marqués 
D. Jorge Albesa Pons.
D. Pedro Alcalá del Olmo Sánchez. | 
D. Mario Alfonso Garáu.
D. Rafael Aliaga Lecha. ¡ 
D. Antonio Alonso Castro. i 
D. Félix Alonso Martín. ¡ 
D. Ramón Alonso Martínez.
D. Francisco Alvarez Aguirre.
D. Ramón Alvarez Alonso.
D. Luis Carlos Alvarez Alvarez.
D. Carlos Eugenio Alvarez Alvera.
D. Antonio Alvarez Fernández.
D. José Luis Alvarez García.
D. Sebastián Amat Fernández.
D. Felipe Amat Morales.
D. Anselmo Andrades Fernández.
D. Juan José Aparicio Cascón.
D. José Aparicio Rebolledo.
D. Adolfo Aquilué Ortiz.
D. Luis Carlos Alvarez Alvarez.
D. Carlos Eugenio Alvarez Alver u 
D. Carlos Arechavala Fontecilla.
D. José M.a Aurelio Arévalo D.ez.
D. José Ramón Arévalo Eizaguirre.
D. Tomás Arias Antolín.
D. Fernando Arias Sánchez.
D. José Arias Velasco.
D. Eladio Ariño Abad.
D. Francisco Armas Alvarez. I 
D. Pedro Armengot Gibert. I 
D. Carlos Aroca de Lara.
D. Miguel Angel Artazos Tame.
D. Agustín Arranz González. | 
D. Federico Arranz González.
D. Manuel Ayora Muñoz.
D. Epifanio M.7 Azara y Valdés.
D. Jaime E. Bacete Pérez.
D. José Luis Baguena Echeverría.
D. Carlos Bal Fiñeiro.
D. José Manuel Bal Piñeiro.
D. Antonio Ballester Hostench. i 
D. Miguel Banegas Palazón. I 
D. Pedro Barbancho González.
D. César Barrachina Echevarría.
D. Miguel de la Barreda Henrí- 

quez de Luna.
D. Fernando Blanco Alvarez.
D. Adalberto Blanco Losada.
D. Marcelino Blanco Miranda.
D. José Luis Blanco Penide.
D. José María Blavia Sampere.
D. Angel Blázquez González.
D. Enrique Braquehais García.
D. Nicolás Eellido González.
D. Angel Bello Iñiguez.
D. Francisco Bello Picazo.
D. Ramiro Bénito Rubio.
D. Carlos Boatas Clavera.
D. Ambrosio Antonio Bobo Muñiz.
D. Jaime Luis Bobillo Fernández.
D. Manuel Bocanegra Bocanegra.
D. Vicente Borja Lloréns.
D. Juan Boscana Lladó.
D. Juan Bouzón Otero.
D. Juan. Bretones Aguado.
D. Rafael Brisa Beso. [  
D. Pedro Bueno Diez. j 
D. Carlos Buezas Benito. | 
D. Jorge Buiréu Guarro. I 
D. Adolfo Borrachero Cáceres.
D. Antonio Bouzas Pazos.
D. Diego Burgos Salaberri.
D. Celestino Caballero Hernández.
D. Eugenio Caballero Santidrián.
D. Rafael Cabello Maese.
D. Javier Jaime Cabezudo Her

nández.
D. Antonio Cabrero Callejón.
D. Arturo Caja Portel.
D. Rafael Calatayud Saúco.
D. Nicolás Guillermo Callejo Suá- 

rez.
D. Manuel Callejón Casas. ¡ 
D. Juan Calles Serrano. S
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i

D. Francisco Campos Gorrachate- 
gui.

D. Juan Ignacio Campos Sancho, i 
D. Luis Cano Valvertíe.
D. Juan Antonio Cantero García.
D. Juan Capllonch Fluxá.
D. Rafael Cardenete Alférez,
D. Antonio tardona Gandía.
D. Rodrigo Caro García.
D. Francisco Carrasco García.
D. Manuel Carrasco Rodríguez.
D. Recaredo Carrero Casado.
D José Ramón Carriles Galarraga 
D. Antonio Casalíns Velasco.
D. Alfonso Casanova Laborda,
D. Antonio Caseras Miranda.
D. Angel Casero Férez.
D. Alejandro Castejón Gómez.
D. Nicolás del Castillo Santiago.
D. Luis Cazorla Arévalo.
D. Miguel Celdrán Rico.
D. Víctor José Cepa Martínez.
D. Manuel Ces Otero.
D. Juan Cid Homedes.
D. Arturo Cifuentes Alvarez.
D. Alfonso Colina Barrio.
D. Liberto Colominas Cuni,
D. Juan Coll Mirabet.
D. Luis Condón Abanto.
D. Manuel Contel Albaricio.
D. Octavio Corchón Mayayo.
D. Luis Cordón Lagares.
D. José María del Corral Nogales. 
D. Carlos Corrales Sánchez de la 

Parra.
D. Jesús Coscolla Malo.
D. Rafael Crespo Méndez.
D. Rafael Cuadro Fernández.
D. Estanislao Curto Barbero.
D. Aurelio Chamorro Gregorio.
D. Antonio Chaves Negrón.
D. José Delgado Gómez.
D. José María Delgado Viyao.
D. Manuel Díaz Díaz.
D. Miguel Díaz Terrasa.
D. Julio Diez Aroca.
D. Víctor Diez Baeza.
D. Luis Pablo Diez Bordehore.
D. Jesús Díezhandino Nieto.
D. Constantino Domínguez S á n 

chez.
D. José María Duque Rodríguez.
D. Jesús Duro Bournasell.
D. Jesús José Echarri Alio.
D. José M.a Eguibar Galarza.
D. Francisco Elviro Remedio.
D. Angel Encabo Escalona.
D. Rafael Encina Hidalgo.
Q. Juan Ernesto Corral.
D. Abdón Escariz Vázquez.
D. Santos Escudero González.
D. Manuel Escudero Villaverde.
D. José Ramón Esparza Cervera. 
D. Zoilo Carmelo Espejo Ortiz.
D. Rafael Espinosa Arias.
D. José Espinosa Lara.
D. Miguel Angel Esteban Palacín. 
D. Juan Francisco Esteban Por

teros.
D. Juan Valeriano Estelrich Capó! 
D. Luis Estellés Simón.
D. Ramón Esteve Abad.
D. Jesús Esteve Novillo.
D. Juan Bautista Fábrego Canal. 
D. Antonio Feas Esteban.
D. Manuel Fernández Alcántara. 
D. Carlos Fernández Cabrero.
D. Enrique Fernández Cabrero.
D. Marco Antonio Fernández de 

Bilbao
D. Jacinto Fernández Díaz.
D. José María Fernández Escapa. 
D. Roberto Fernández García.
D. Andrés Fernández Garrorena. 
D. Joaquín Fernández íbarra.
D. Carlos Fernández Juesas.
D. Julián Fernández López.
D. Gervasio Fernández de la Mata 
D. Víctor Fernández de Pinedo y 
t Fernández de Pinedo.
D. César Fernández Rodríguez.
D. Juan Fierro Herrero.
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D. Gregorio Fleta Rubio.
D. Jaime Jasé Ferré Perreras.
D. Senén Ferreiro González.
D. Arturo Ferrer Azcárate.
D, José Ferrer Calla ve 
D. Carlos Serafín Ferro López,
D. Luis Fondo Moreno.
D Benito Alejandro Frcijido Váz

quez.
D. Rafael de Frías Barreda.

J En el tablón de anuncios del Ministe
rio de Hacienda se anunciará con la an
telación oportuna el local, día y hora en 
el que ha de celebrarse el primer ejerci
cio de esta oposición.

Madrid. 10 de julio de 1956 —El Secre
tario, Ramón Iglesias.—V.° B.‘ : El Pre
sidente. P. D., Antonio Jiménez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Minas 

y Combustibles
Haciendo publica la solicitud de don Flo

rentino Serras Thos sobre determina
ción de la condición de minero-medici
nal de las aguas que se indican.
Por don Florencio Serras Thos, vecino 

de San Hilario de Sacalm, ha sido soli
citada la determinación de la condición 
de minero-medicinal de las aguas proce
dentes de la fuente denominada «Font 
del Side», sita en el paraje Fia de las 
Arenas, del término municipal de San 
Hilario de Sacalm. de la provincia de 
Gerona.

Lo qué se hace público por el presente 
anuncio, a fin de que en el plazo de quin
ce días, a contar de su publicación, quie
nes se consideren perjudicados puedan 
exponer cuanto convenga a sus intereses, 
mediante escrito elevado a esta Direc
ción General, Sección de Ordenación Mi
nera, Velázquez, 47.

Madrid, 14 de junio de 1956.—El Direc
tor general, José García Comas.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Ganadería
Rectificando la Circular de la Dirección 

General de Ganadería de 23 de julio 
de 1956, relativa a las campañas de 
saneamiento contra la pullorosis y la 
comprobación sanitaria en las granjas 
avícolas.

Habiéndose padecido error de copia en 
la transcripción de la Circular de esta 
Dirección General de Ganadería de 23 
de julio de 1956 relativa a las campa
ñas de saneamiento contra la pullorosis 
y la comprobación sanitaria en las gran
jas avícolas, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspondien
te al día 2 de agosto del coi ri ente, a 
continuación se rectifica como sigue:

En el apartado cuarto de la parte dis
positiva, en donde dice: «Los trabajos de 
saneamiento o de comprobación sanita-

Iria que, a partir de parte...», debe decir: 
«Los trabajos de saneamiento o de com
probación sanitaria que, a petición de 
parte...»


